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ARTURO ROMO GUTIÉRREZ, Gobernador Constitucional
del Estado libre y Soberano de Zacatecas, a sus habltJnte.l1ilgo
saber:

Que los C. C. DIPUTADOS SECRETARIOS de la R
Quincuagésimo Quinta Legislatura se han servido dlrlglrme el
slgulente:
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DECRETO Jt2l8.
LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA
QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.
EN NOMBRE DEL PUEBLO. OECRETA

RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 22 de diciembre de 1997 se
recibió en la Oficialla Mayor de esta Legislatura el oficio 541997.
suscrito por el profesor José Manuel Maldonado Romero, Secretario
General de Gobierno. y dirigido a los cludadanos DIputados
secretarios de la mesa directiva de la Quincuagésima Quinta
Legislatura del Estado.

con 'fal Oficio, y ·con fundamento en los articulas 43 fracción 11 y
132 de la Constitución Polltica local; 24 fracciones I y IV de la Ley
Orgénica de la Administración Pública. 105 fracción 11I de la Ley
Orgénica del Poder Legislativo y 28 fracción I del Reglamento Interior.
por instrucciones del licenciado Arturo Romo Gutiérrez. Gobernador
Constitucional del Estado. presenta InlCl~tiva de reformas y adiciones
a la Constitución Polltica del Estado de Z~catecas

RESULTANDO SEGUNDO En sesión ordinaria del Pleno celebrada
el 23 de'diCiembre de 1997. se dio primera lectura a dicha iniciativa, la
que fue admitida a discusión por el voto de veintiún Diputados
integrantes de esta legislatura. dando cumplimiento con ello al
requisito previsto en la fracción I del articulo 132 de la Ley Suprema
estatal

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 44 de la
Constitución Polltica del Estado. 51 fracción I Inciso a) de la Ley
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~W~•••.'
~~ rlJánica del Poder legislativo: 12 fracción VII, 63 Y 70 del
~T~T~f¡lamento Interior, la iniciativa fue turnada a la Comisión legislativa

de Puntos Constitucionales para su análisis y la emisión del
correspondiente dictamen.

RESULTANDO TERCERO El Dictamen presentado"or la Comisión
legislativa de Puntos Constitucionales, fue aprobado en Sesión
Ordinaria del Pleno de esta legislatura ceiebrada el dla 8 de aIlrU del
al'io en curso. Remitiéndose la Minuta de Decreto respectiva a los 56
Ayuntamientos de la Entidad para que, en su caso, expresaran su
conformidad con las presentes reformas

CONSI~RANOO PRIMERO. Que el articulo 47 fracción XXXIV de la
Constitución Polltica del Estado, sel'iala que es facultad de esta
legislatura velar por el cumplimiento de la Constitución General de la
República, de la p8I1leular del Estado y de las leyes que de ellas
emanen, asl como promover y aprobar sus reformas.

Asimismo el articulo 132 de la ley Primaria del Estado establece
las~ que deben satisfacerse para que las adiciones y
I'efol'h1n • cIdla Constitución formen parte de la misma

cóNSí~RANDO SEGUNDO. Que la iniciativa de referencia dio
etJmpIImlento a lo dispuesto por el articulo 31 del Reglamento Interior
.. Poder Legislativo, toda vez que incluye exposición de motivos,
estructura Ióglco-jurldlea y artlculos transitorios.

CONSIDERANDO TERCERO. Que en Sesión Ordinaria celebrada el
dla 12 del presente mes y ano, en términos de los dispuesto por los
artlculos 132 fracción 11I y 133 de la Constitución Polltlca del Estado
de Zacatecas, se dio a conocer al Pleno, que se recibieron en la
Oflclalla Mayor de esta legislatura 39 (treinta y nueve) coplas
certificadas de Actas de Cabildo corJespondientes a igual número de
municipios de la Entidad, en la que expresan su conformidad con el
presente Decreto de reformas y adiciones.

5



6

EXPOSICiÓN IUf, MO"'IVOS

Al presentar su cuarto Informe de Ooblemo. el Ejecutivo

del Estado expresó que la distinta realidad en que vivimoa loa

zacatecanos hacIa no 8610 aconwejable aino impraclndible

promover una reforma integral a nu~ Ley Suprema. que

fu""" la expresión juridlca y politk:a del modo de 8et" + nuestro

pueblo y cauce para la edificacl6n de una~admejor que la

actual.

Manifestó asimismo que 10/1 contenidos de esa refonna

d"berlan de emanar de la volunt..1l general.

Para conocer el pensamient<> y recibir las aportaciones que

quisieran hacer los zacatecanos interesados en este importante

lema. esta Legislatura convocó a la correspondiente consulla

popular. Se instrumentaron cin<::o foros en distintas regiones

del Estado. que versaron sobre:

1. La Constitución. Individuo y Sociedad;

2. Las Funciones del P04er P1iblleo;
•

3. La Constitución y el Municipio Ubre;

4. La Constitución Y .. Reforma Electoral; y

5. Prevenciones Generalell.
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A estos foro~ C'otlcnrrieron ('ntl1giR~tn y re~pot1~nhl('nl("nte

centenares de estudiosos de la materia, ff"prCsentAntes de

ofRAnizaciones políticas y soci~les. mAestros. mnjefe:s .vióvene~

de todas las capas de la población.

OportunAmente, estA SoberaníA envió al titular del Poder

Ejecutivo los resultados obtenidos de la cons~lta popular, de la

cual Se desprendieron 30-1 ponenciRs que desemhocaron en 476

conclusiones; propuestas que se sujetaron a un trabaj0 de

análisis y sistematización riguroso, objetivo y detallHdo para

extraer los lineamientos esenciales en los cuales debería de

inspirarse la iniCiativa corre~<qpondiente

Al recibirse por esta Legislatura la inicintiva de [<"formas y

adiciones a la Constitución Politica del Estado motivo de este

decreto, se realizaron diez sesiones públicas, en las que

diverSOfl sectores de la ciudad_la expresaron sus opiniones

que fueron valorada.. por este Cuerpo Leaislativo.

El mandato y _helo de los 7,Acatecanos es c1arisimo:

aspiramos a fOrtalecer el sistema de vida en democracia y

avanzar aceleradamente y con mayor firmeza, sobre lo mucho

7
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~~;':r;;;;¡ se ha construido, hacia la ccl!t5umación de la justicia
.Ft:ISIIIJ.WII..
FI. FnIi'H"'~'

Por ello, la reforma establece una nueva _tructura de la

Constitución, distribuida en nueve tituloll, que son los

siguientes:

1. De los Principios P"liticos Fundamentales;

11. De los Derechos Fundamentales: Garantias

Individuales y Sociales;

111. Del Sistema Electoral;

IV. De los Poderes del Estado;

V. Del Municipio Libre;

VI. Del Sistema Económico del Estado;

VII. De la Responsabili,lad dc los Servidores Públicos;

VIII. Prevenciones Generales, y

IX. De la Constitución.

La iniciativa se inspiró en los superiores sentimientos

históricos de nuestro pueblo y en las lecciones cumbres del
•

c,onstitucionalismo mexicano.

Sin cambiar en SU esencia las normas que le dan forma y

sustancia al Estado -función sólo atribuible a la potestad del
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f~l.AmIW1Rreso ConstitttyrntC' sino npovfllldos(' CH ellas, In H'ffWnl:1

F~TAnn
~f'" propone pcrfecchllH\f. cllrifl'lf'('rf y I!Cllrrnt' tlivdc~ nc

organización y pflttkipnciún sO('l;ll llH'jnr{'s a los Rctua1C's.

No hay nillgunn dlHln de (jUl' hs dislilllas grllrlndoncs

?:<:\c("\tecanns. d('~rl(' qUf' su Enti<hd fw~ institllid" en Estado oc
la Unión Fc:der:lliva Snll"iOflndrt pOI' el COflslitu"{'tlte de 1821,

hm) tn<1nlf'nidn Tnuy ('Il ,lito los principios dI' In dl'lHOCrndn. los

dl'[cchos del hOlllbrf' y In sohernnín

9

17 de ('1lf'fO de J 825

[u(' acomp;¡iíno:l por- UIl'" cx!l(lrt<lciOt1 que hizo el Congreso al

Pueblo del I.!:stndo. ('11)'0 (¡1timo p;ll;'lgrnfo [Uf' concehido en lns

Nadie es más intClPsndo que I ¡¡<::of'-Of':., U,-o¡'od ('11

vuestros corazones /(1 snhin (' iI:1/)'" t, 111ft-" 111,10 imo del
gran polftico Monfe.<::r¡uieu: ',as !lociones 1/11(/ 1'("7 sr
constituyen, no desechéis lo que <::;p os pres('ntn:
porque si tal yen-o comptéis, p'"'pmuas t1 reci1Jir las
cadenas que ton her-oiramentc 110héis sacudido, y
acaso se os remochm'ÓlI (>01"(1 siempre. Estimad el
"redo (''«(lrbifnntp, mmqHP' rH-rciso, a que hahéis
comp1ado vur.':f,"O libf'ttwl: 110 neis ocasiún a que el
trono qltl' ocupn esto riiosa 10 mnllc11C pi "¡pspimlodo
!-I negro de_"T'0(;smo < 11n;611, '-f!sf'eto (l las
autorido(/es y n1J("riif'llClrl a la it'Y os harán escoger
el primer exlremn de "'stu teni"1!?, [1('r'O ineflitn1lI('
disyuntil'a: Consfi(lleion o II"w,-te.
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Así lo hicierOl.l constar José FrAnd~co de ArriC'tn. l~nRdo

Gutlérrez de Velasco y Juan Bautisla Martinez, los mÁs allos

ff"presentantes de aquel cuerpo CO'C~iHdo. Pl'o(ercibn or In

libf"rtad. salvAguardia de In <ienlOt.'tncia y d('ren~m de la

soberanié, "on los principios que guiaron a nucslros

antepasados. ~lt~tancinrlosen los Srntímienlos de la NAción en

que abrevaron los ill~l1rgf":'nlcs rcfortnodores .<lr1 Decreto

Constitucional para la Ubertad de la' América Mexicana,

promulgado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, cuyo

capitulo" reafirmó una vez mÁs lo" principios libertarios del

hombre y de la República, fundados en la democracia o

voluntad suprema del pueblo.

tatas son en términos generRles las razon("s que. inspiran

los capltulos 1, " Y VII, Título I en el presente decreto 'de

reforma!! y adicione!!; principios que Se replicaron y reafirmaron

no !!610 en la Constitución vigente, sino también en las que

dentró de nuestro tenitorio moldeáronse conforme al esquema

federativo del Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, la

Constilucl6n liberal de 1857 y las, Leyes de Reforma,

promulgad" por Ju'tez en 1859.
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";'I~~~~!lRl Una y otra vez el pueblo de 7A\ealccas renfirmó sus
EI.Fl:Tmn " .. ., 'd' N 1'1 1COnVICCIOnes Ucm()('rnhens y IC' rrnhVtlR. o () V1( nmo~ os

zacatecanos la. lección del caudillo FrRnd~co (jarda Rf\1ina~,

quien e~frenló hada 1835 al ejército central1sta qUf" cOfR¡::tnonrn

Antlm.io López de Santa Ann.. y defendió con entereza In

ind~pendencia del Estado y la ConsW"ción fonnada en la

ASllmb\ea de San. Peliro y San Pablo. Este hecho trascendentnl

y l,Ill?rofunda convicción del pueblo animan los artículos 2 y 6

.~eJ decreto, donde se expresa con vigor la fidelidad de

Zacat~'I" a. la orRAnización fcderativn etel Estneto mexicAno.

~mo )il~re dedsió, \ !'>ohp.fan;l.

En el capítulo se~lIndo se hAcen cfec1arAdones que

corresponden estrictament<": cnn la VOIUl1tAfl drl pllf'blo. En éste

reside esencial .Y odAinarimocllh' la s(lh(~r~lIlía dd Eslado, quien

"la ejerce por meliio de los poderes publicos ell los términos

e!ltablecidos en esta Constitución". sicI.ldo el Gobierno del

.Estado "republicano, representativo y democrático" y el

MUJÜciplo LIbre la "base de su división territorial y organización

politlca Y. administrativa".

Se ~~ de .concepciones que CjlqIlpemt en la conciencia

politice de los mexicllnos y de los zacateeanos dade que en

1810 el patricio Miguel "¡dalgo lanzó el Grito de Dolore•• Eq

11
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ffll~UTNMtico ningún Estado podda con"lituirse al marg'''' de esas
l'1 fsnfí/l---

categorias de nuestra convicción polílicA.

Ahora bien, ¿aC'RSO seria posible imaginar siquiera una

democracia sin confirmar una: y otra vez los derechos del

hombre y del ciudadano? Es obvio reeortocer que en el

desarrollo del capitulado del citado titulo, no sólo se definen las

obligaciones de la población del P;"tado y el ser juridlco del

zacatecano, sino también las condiciones que reune el

ciudadano, ,sus derechos y prerrogativas, los deberes que le

corresponden y las causas de modificación, pérdida o

re"tilución de tales derechos, principálmente los políticos, sin

dejar m.turalmente de ofrecer el concepto de quienes son

con;cliderados extrAnjeros.

La legalidad del acto de autoridad --el servidor público no

puede hacer lo que no esté expresamente previsto por la Ley- y

la libertad individual y SQelal de los habitante", estRn

cuidadosamente enunciados en el Titulo L

En el capItulo único del Titulo 11, además de que S"
, .,

'f>nlC'an\a:18: sárícl6it de las ganlntins individuale" elñs;""" d

Wembté·' píléde 'hacer todo aquello que no esté e"pr"~mf'nle

~1íihl~"pbrla ley,' y!liJs garantía" deben 'entemler"e siempre
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ERISI.'-íIlI'ntido amplio, y jamás restringido-, hay una preocupación
ElnTlllO

central por el respeto a los derechos humanos yel otorgamiento

.de ·.facultades para que.. el . Esla<\<¡>. genere. con<\iciones. que

fa~Zl:anyperfeccionen la dil(llidfl{\ humall". AsI, 'le eonl!lÍgna

el reconocimiento de la Coml'sión EsI".tal d.. n..re1'l:>os. ~Iumanos

co~organismo descentralizado, ('0('1 personalidad Jurid,iea y

patrimonio propios, de. car,;cter autónomO y. con , servicio

gratuito~ encRrgado -de lA d('JCll~f\·Y Ilfflmo<;:ii"J; .de to~ dCJ'erhos

humaflOs". En ZR.ct\teca~ pell!=;funos. que. lU.la ('on~!f;ión de rsn

naturalel'8 -tendrá que ser autónoma. respc;cto de la

administrAción púhlico, (>arque su (h"ber (~5 proteger los

derechos del hombre dc los actos de autmidn" '1\1(' los infrinjan.

Se concibe,·ig\lnhn'·nte, '1ue es JUSlo que cl E."ltad'l procure

. lIf!provea .. la rlefrnsn y representación gratuita en juicio, el..

todo .individuo cuya condición 80Cial le impidA .hacer valer

plenamente sus derechos.

.Las corrientes que sobre e....s materiaa _han expresado

en los Sentimientos de la Nación y a través de nuestra historia

_ I ecogeu en la ref'lrma en distintas áreas fUndamentales, a!

Inctimlr a! gobierno hacia la gestación de requisitos y

prerrequisitos que hagAn posible la elevación de la vida materia!

y cultural de los habitantes y sus familias, especialmente de los

13
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4c..;.r...~~/ .
·-~§ectore8 sodaf~s económicamente déhiles. Por esto, se
'ISI.~TUII.
fllTWMenta el deber que tendrÁ que c..mplir d F,..ta<!o P"fA

coinbátir "en sus caUSlllS la miRfaclón q ..e Ie..iona IR digni<lad

'humana". Al efecto. tRI obligación se a"OmpailR de tina

coriftgun'lcl6n esencia!: el Instituto Estalal de MiRrndón.

Además. 'como se puede observar. en el prelOente decrelo h"y

norma" que prt\t..gen ..1 de"O,mllo de la familia y e'...m....,-'" ..n

foml
1

a Acetttunda tos derechos dr. lc)s niños 7.ncAt~('an{}~.

inctuil10s los '1','" comprende IR Declaración de los Derechos dd

Nifto que aprobó ta Organización de las Nacione.. Unidas, asi

como los propios de la senectud.

No se descuida lo referente a la ali",..nlación, la salud, la

ll..istencia Social, la vivienda, el de..can..o, la recreadón. y la paz

d,,'las personAS...in soslayar la prol..cdófI d .. sus biene.. y la

seguridad p\lbtica, Tampoco el dcredto A lA educación y a la

cultura como fRcto,e.. indispensables pRtE' el ejercido de la

libertad, la equidad y convivencia p"cifica de las p",..ona.. y sus

famUias. 'dt!ttetándo..e paml...,,"'....... las ohliR'tciofle.. que el

Estado tendrá en la ltctivacié>n y r..activación del desarrollo.
educativo. ('ulhtral, cientilico y tecnológico. junto con lA

distribución jusla de la riqneza mAterial, el ingreso y los bienes

culturales. incluidos desde luego los, educativos. Se reconoce

igualmente que el EsIAdo tiene el deher de subsidiar
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.,.'" .)'
:."-~"'~·anualmenle a las universidades e institudones públicas 'de
'LATUIlA ,
~TAllftivel superior. para~ cumplan efirA7.menfe lA" far",,,s que se

Irs ha" e"",ugado. !'le acentúa h...."i;'" el ""'('('''0 ,,1 trah'V0

digno, uUI, bien u·.nunemcio '--rf'Tnéntt"'tl~(' t()~ ténninOR ocl

articulo 123 de la, ConSÜtl.Wión Polltica de los ',slados Unidos

MelCÚ;anos-. y. lo" ql¡llj.llereliel'j~n .. la capacitación de los

trabajadores y a la Ilfl'tee:cii'n del Mlario y el ingrr'lO. cn la

inteligencia de qlle el tra~,de los individuos es reconocíd,,:en

sq ~ter de recurso sf,lS qua non del progreso económico.
, ,....,' - ..

social y personal, por lo que se estahlece el principio de que

·toda labor deberá ~er justa y oportunamcnte retribuida'.

El articulo 27 de la Constitución Política de los Est.ados

Unidos Mexicanos s8,l'lclon.. la exist<"tlcia de la propiedad

indiYWllal 'J 1Ie18s eP!t>r~a8 que la explotan.' con la única

limit;lción de no daliar I~ intereses generales. Es éstá la raiz

que,iPspira se de¡:lared!s int4ri8 público a las compalllas "que

ptivilqpen ~ c~ 4e~. realicen acciones concretas

para proteger el salario de:Joa,tPl~adoresy el lncreso 11., la

poblad6D en g_"". y. pr~an. distribuyan o comercialic:en

bie~ y II'!'rYÍcios ~alrner!te necesarios. m condiciones de

precio y c;alidad ~s4":,"'" prevaled..nte" en el mercado·,

Etltasson IasemprllSl!" ...,.•• lado d.. las de propiedad social y

15
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~at:iotta1 recottocidas en el .precepto invocado, repetimos, no 
1/s1.A TintA 
E~TA~ausatt dafio!l y si tm;joratt los ihtereses generales .. 

Se. elevan a tango constitucl.9nal: Un elemento qUe 

perfecciona el derecho de petición y que, consiste en' la 

obligación, a cargo de 1a autoridad, de dar respuesta al 

peticionario eh Un plazo perentorio; garantlzár al individuo el 

disfrute de su vida en un ambiente sano y adecuado; y por 

último proteger el patrimonio artístico y cultura1 de la Entidad 

zacatecana. ' 

En el Título 1II se consideran las bases que harán florecer 

en nUestro medio la democracia electoral como parte sustantiva 

del derecho de tepresehtación ciudadána. Aparte de normar lo 

telncionado coh tn función electoral, tos, partidos politicos y los 

procesos' 'comiciales, cuidando de que searl litnpios y ajenos a 

, cualquier tottttá de fraude" se tnttodticeti eh la ley ,Suptema 

,Bstatal las figUtas de plebiscito, teietéhdum e inldaUvá 

popular. De e!ite moclo, el gobierno estará. en condiclohes de 
tortsultar a SUI!l tltidadanos las tnedidas de interés cotriú1i; sUS 

~ .. 
tnbc1iñcatlone!t. tlli1pllaciot1es Yllini~cloH.eliJ, a fin de tratar de 
que @M.!I tt1~d1dás teptoduzcan la vohihtad sehera!. LOs 
hábitante~ del ~slado gozatáh del ejetcido de esás lrtidaHváS 
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"';"Jll'.,Y'"

OISLAftllIIPs términos de los respectivos ordenamientos, opciones que
,ISTI"O 1 1.e lnc uyen de mismo modo en la órbita municipal.

En el Titulo IV se propone un nuevo desarrollo ('n la tesis

del equillbrió. lndependencia y reciproca colaboración entre los

POderes del Estádo.

.En el capftuto PrImero introduce nUevas y necesarias

flleultádés plltll que el Poder Legislativo ejerza' a plenitud su

fUncl6Q de vigilancia de la buena marcha de las instituciones y

establece, para los Diputados, diversas obligaciones, entre eUas

la de fungir como gestores de las demandas y peticiones de los

habltantea, presentar informe de los problemas detectados en

!tUs recorridos ylu propuestas para sU solución y rendir

lnfórmedel deaelnpefto de sus responsabilidades ante los

electores.

"'1!lIIIo ~lÍlVo. corresponderá a la Legislatura la facultad
, '.. . _,,',',,', _''''' _ "t

de pí'Opórié'ty delll¡ptát a tos Integrantes de la Comisión Estatal

de Derecho.' '. tfUlt¡anos; se precisan los aupuestos Para l.

fusión, creacl6tt y desaparición de municipios.

17
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I F"nISI.~nJ"A Se eleva a rango co.tlstitucional n In Contaduría Mayor de
nFI F~TAnO '

Hacienda como órgano técnico de fiscalización y control

gubernamental, auxiliar de la Legislatura del Estado.

En, lo que toca al Poder E.iecutivo, se preci...m las acciones

que debe reali7.ar ~t1 Titular, para a~e~~lrarque ,el tnanf'j.o de lo~

ft"':CUI'S08 p"hlkos se realice de rnatlera honeRtn. Ihnpin y

transparentf·~ •. d('hié'1do~c relacj()n~r esta. obligaciún coil In que

s<" r~fiere al patrimonio y la, hacienda pública del Estado, cuyo

('apit ulo establ<"ce definiciones contl111dClI les pam gm :mti?"u 1"

fl(lrninistradbn.dkiente de losrecnrsos.

De sernejlmte significación es In disposición que detalla las

ncdnnes que no pue(le rcali?,.ar c:1 (tobcrnndor (h:' Estado v quP

}i<,!ndcq ,8 asegurar el ejercicio del Poder de Illanera racionnl y

p"rtnanentemente comprometido con el Pueblo.

En I'<l'*'rtte, q>rresponde{á a la Policía Ministerial estar

baj~ el JIllllld9,Y awdli!!r al Ministerio Público en su tare!!

etlcamin~q" a investigf\r y per~ir los delitos.

RespetOlo al Poder Judicial, se"aumenta a diez el número

de Magistr!!dos numerarlos que integran el Tribunal Superior

de Justlci!!.
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• '<0.' 'tlf''''
FI FlIhoo T d b 1M- - - I -, l' d' . , o os sa em05 que e lHIWJpIO.l 1H' ~s H. H'lse e

nuestra organizAción politicR y ndl11inist.rntivR .v quC'. por {'ot;;:l

razbn, se elche ck hMCCT lodo 10 posihl<" p<1rn supcrm

graduBlm~nle' 1;:1S fÓI~nlas de la cOllvivf'llcin I n nWl1Ht en ('~c

ámbito.

.La J..cy Orgánica cid M\1uidpin ti)" f' vigcll'C' (·~tahlfT(" un

conjunto de normnR que Re PIOPOII(,II itllpulsm la rf'fflnl1:l

democrát.ica etc l:l~ rnnull1idndes. flf'st:H'it la fi1l.lIln del Cahildo.
abierto e itinerante. ql1~ edlú rHk"s como IOrI11<'1 df' ~,)hif ¡ Jlt)

Dlunicipale instrurnento efeclivo df" pnrtidp'Ki61l pOPIl1<ll' ('H d

ejercicio del Poder público; es convenif'lltc- seilnlar fmnb¡¡'n la

organización popular en los Comités df'" Patlidpadón y f'tI los

ConseJos de Plnncnci6n parn el D('snnol1l). illstnll1lC'llto~ elr'

contJ;ol democrático de la vida municipnL

Animádo de una sincera vocación municipalista, el Título

V del presente decreto eleva a rango constitucional tesis y

normas incluidas en leyes reglamentarias. Por ejemplo, la que

transfiere a 10s Ayuntamientos In faCilitad de incorporar a sus

Cllludales loa iQgre_ provenientes del funcionamiento y

operación de establecimientos destinados al almacen~e.
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....~.:p
'?¡,....
~~~... distribución, venta y consumo de bebidas alcohófieas, asi como

~r\~~fW,s que fueren producto de diversiones,y espectáculos públicos.

AdemAs, se fortalece la personalidad jurldica y polltlca del

Municipio con la incorporación de nuevas atribuciones. Se

introduce la obligación del Ayuntamiento de informar a la

población, cada mes, de 108 trabajoe realizados por la

",drninistración municipal y cada tres mese... del estado que

guardan las finanzas públicas; igual obligación que la

e!ltablecida para el Gobierno del Estado; asi también. de

~nnlt"tf"r Al plehiscito lo~ nctoR ql1(" por N\, trARccfl<lcncin

requieran la aprobación de la ciudadanía.

En rCRumcn. Re C'ont<"I"pln tUl nvnnce RignifiC'ntivo en el

proceso de reforma democrática del Municipio, que' está en

man:ha, y un Impulso a la transformación del Ayuntamiento, de

Ól"gano' pn:atador de servicios a entidad promotora del

dé~FtolJO'integralde la comunidad.

En' atenclóit a la formal solicitud del Ayuntamiento de
•Oerie'rnlJdaqUfn Amaro, y en ejercicio de las facultades que

competen a' esta Legislatura, este Municipio recobra el nombre

qlle lo vincula R su historia y tradición sin desligarlo del prócer
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~r,I~I,ATI!JIIl.-atecano por lo que en adelante se llamará "El Plateado deI E~nnll-- ,
Joaquín Amaro".

E:n otro onieo oe ideR~. Re adicion:l 1111 Título, relativo al

Sistema Económico, con el objeto ele subsanar una grave

omisión de la Con~titución, des::tHnl1ary· enriquecer la

economía mixttt qltr. po~tulA d cOIl~tit\ld()nn1ismO. mexkano;

instituye, la planertdón democrMica, precisa los .agentes

fundamentales del proceso de crecimiento y el' objetivo

fündari,}ental dl~ !filio' centro de-tfabf\io que consist~ <en'cre~r

em,pIeo di~no y acterund:lmentC" r~mt1ner::uto. Df"limita tamhi('>n

la fl1nd6nsodAt d~ la propirdml y las ohligRciones que

c.orrcspondf'1l 31 E~t;)cfo P,1ffl feglllm y propulsal la economía y

contribuir nI df"sarrolfo de l;1R nd ivichl,(irs productivas;

igualme.nte, tn:tzn,on clarirlnd 10 ll'!ntí-vo n In propirdnd

inrnobitiaria y a los asentamientos humanos, Así cotno¡ lo

referente 'al patñmonio y la hacienda pública ~statal y

t\1Unicipal, y fija 'las reglas a que deberán suj,.tarse bs,

adquisiciones, arreridamientQs, enajenaciones de bienes,

prestación delÍervicióli y conlrntaeión de obras.

El establecimiento de Un régimen de re..ponll8.bilidades de

los s~dorespúblicQS es consustancial al sistema dem<>eriticQ.

Por esta razón, la reforma mejora en técnica juridica y da



1:.~TuliW"tamiento unitario, sistematizado y completo a la prevención
:UIlIl .

. de conductas que pudieran causar daño a los.intereses de la

población o abuso de poder y especifica detalladamente las

sanciones· a que se· hartan acreedores quienes Incurrieren en

.faltas o delim.,

.. Se procuró compul~. la Ley Primaria Estatal con la

Constituci6n POlitica de loa Estados .Unidos Mexicanos, a fin de

corregir contradicci~esy IlUbsanllr omisiones, cuidando tanto

los h'rminOfl j\.rídicos como los gramaticales en la ~..dacci6n de

todó el articulado, Creemos que taOlbién en eslos importantes

aspectos la reforma implica un avance significativo.

Finalmente, .considerAmos que una (.'ollstjtución uo es

solamente ordenamiento juridico regUlador sino, sobre todo,
. I

progr,nna coodtmtor del proceso de transformadón l\()Cial que

habrá de aCelerarse en :i:acatecas si se aprueban las

modirlC&Ciones-qüese proponen, como resultado de la voluntad

generalizada·k .la~Iación y producto de la rica experiencia

acumuladácfutante.los últill\()s .aftos de gobierno; experiencia y

apret1dÍZlijecotidillnos que se lradu<;¡en en la oportunidad de

ftUe'v.......·pttnalcanzar metas de superación asequiblelt Il'

elUe\'tbo purI!IWe.
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"",ftlU".
:STlIlfI Por todo lo anterlonnente expuesto y fundlado, y con

apoyo ademés en lo dispuesto por los artlculos 44, 45, 46 Y132

de la Constltucl6n Politlca del Estado; 49 fraccl6n 1, 50, 51

noción l. 105 fracc!6n /1, 106, 107 de la ley Orgénlca del

Poder Legislativo; 30, 32, 34, 61 fraccl6n l. 70. 71, 97, 98, 99

fnlcclón l. 100,109, .110, 111, 116, 117, 118, 120 Yrelativos del

Reglamento Interior, en nombre del Pueblo. es de decretal'lle y

se

DECRETA:

SE REFORMA Y ADICIONA LA CONSTITUCIÓN
POLfTICA DEL ESTADO.

tfVk:"".'O""ero "'1/ reforman '1 adicionan la estruétura. los
~;~. y artlculos de la Constltucl6n Polltlca del
.~ t1bnlY. ~(lberllno de Zacateca!!. para quedar de la
.........maméra:

23
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CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS

TITULO I

'bE LOSPRINC1PlbS pOllTICOS FUNDAMENTALES

C~pITUlO PRIMERO

DE LA NATURALEZA Y ATRIBUTOS DEL ESTADO

Articulo primero. El Eslado de Zacatecas está conslituido conforme a
los principios del paclo~re~ qIIt!l, ,rige en los Estados Unidos
Mexicanos. por lallbrt!lÍtÓltlnfad del Pueblo asentado en su territorio de
organizarse polilicamente y convivir en una comunidad sujeta " un
orden lurldico Vrepresentada por un gobierno de origen democrático

Articulo 2° El Estado de Zacatecas es Libre y Soberano en todo lo
concemient,e a su régimen Interior y, por ser parte integrante de la
Fedl'.ración, jlenecnmo, l!lyslll1fernlÍ la Constitución Politlca de ,los
,J;:S!a~ Unil:kls M~s.las}aC\l.ades que esta Carta Magna no
OWg!l.;~XW:esa~te.a'os Podl!res. de la Unión se entienden
reservadas para el Estado.

Son potestades del Estado de Zacatecas expedir su propia
Conslftución, sin otra limitación que la de no contravenir los principios
Inscritos en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos;
formular y promulgar todas las leyes necesarias para regir las funciones
públicas y la convivencia social dentroode su territorio, con excepción de
los ordenamientos relativos a meterlas que son de la competencia
exclusiva del Poder Legislativo Federal; y elegir o designar libremente a
los titulares de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del EstadQ,
los que ejercerán sus funciones CClI1 p1ería autonomla unos respecto dII
los otros y sin Injerencia alguna de los demás Estados ni de ..
Federación.
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Posee, además. el atribl.lo de lnteMll1/r. a través de la
ilfjJ.eglslatIJl'll del Estado. en todo proceso de reformas a la Constitución
nll1>oiftlca de los Estados Unidos Mexicanos, asl como de participar en la

fonnación de las. leyes federales. mediante el eterclcio de la facullad de
Inlclatlva.

Articulo 3· la Constltuclón Poll'tlca de los Estados Unidos Mexicanos,
esta Constltuclón, y las leyes que de eftas emanen. Inlegran el orden
juridico a. que están Slljetos gobernantes y gobernados

Todas las personas que ejercen funciones de autoridad sólo
deben h8Cel' lo que el orden jurldlco les autoriza los pal1lculares
pueden hacer lo que está permitido por la ley y no está prohibido por
efta. Unos y otros están obfigados a cumplir lo que las leyes orrlenan.

ArtIculo"· El Estado de Zacalecas reCOII0C8 a la Balldera, el Escudo y
el HImno Naclonaflls. coml>los únicos SfttlbolosPatrlos. 8 los que
~ntente S, JeíldIrán los hooores y.demostraciones de respete
que dIspo.,. la!egllllacl6n federal sobre esta materla.

ArtIculo 5· El E$CUdo de Almas de la capilal del Eslado y la Marcha de
~, Mf6n .honrados y respetados como stmbolos dlstlnllvos y
i1'IlIetI16Utoa, IgadóS i1·la tradlcl6n hlst6rica del Estado. las
~erflitlcas .Y el. úllo oficial y P8I1lcu1ar del Escudo· serán
deI~pcIf"'leY secund8rla .

El uso ollclal de la Marcha de Zacatecas se delennlnará de Igual
f'om18.
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CAPíTULO SEGUNDO
I f;¡<~l ~ t ~I"'.

1Ft F~l~hlJE lA SOBERANíA DEL ESTADO Y SU FORMA DE GOBIERNO

~ttf"ufo"~~Uf SObllranl" del Estl'do reside esencial y orlgimulamenle
elf&!'PIJlIWi, "100 J;:lrlij,:t(l#jlpQf'medlo de los poderes públicos' mI, los
~rmlrló!i eSlahk!ddo"é"""~m 'Conslltudón,

Artículo ]O El Gobiemo del Eslado es republicano, rerresen'"lívo y
o?fn.ocrátícQ:., y ,tíe'v~:c9fl~(), base cf~ su división f0lfifori;;d _y org<=til¡/adim
nOmf{~ll y _a_d;niril~tralivA p.~M\lf1rdpl¿ 1ibt (~, .

CAPíTULO TERCERO

,O,SL TER~110RIO y LIMITES DEl ESTADO

Articulo /J' ,La exlen~ión y los límites del territorio del Estad" de
Z;aF"le(;~*,:l1lÍn )o~: ,,r¡i¡K!~); de conformidad con lo dispuest" pn lo
CP",~,II\.Il;(6iif!l!Jt¡(;a,!fe '9.~ ,Estados Unidps Mexicanos las en,¡d"úes
federativas, c;po", ,Ia1l '",,!lIJe ,tiene colindancia geográfica son
I\guascaRenles. Coahuila. Durango, Gllanajllalo, Jalisco, Nayaril.
Nuevo león y San Luis Polosl.

Ntlli""" ~.f,a l;Iyd(l~.<Ie ~cal~s es la tallRaldel Estado y sede de
Gil Sil "~lfopQ(1ere$I",~o de,. los cual,es podrá I'senlarse, en olro
MUnicipio sino en forma lémpor¡t/, ,!PI c.usil grave y medilmte decreto
aprohado por mayorla calltlcada de dos terCios de los Diputados de la

,l!IQWlII"!!~,·
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l.En,~I.~ TIIRA 
'ln F~T4n(l 

CAPiTULO CUARTO 

DE lA POBLACiÓN DEL ESTADO 

Artfculo 10.· Todas las personas que se encuentren evenlual o 
permanentemente en ellerritorio dAI Estado qlled~n sujetas ::l sus leyes 
y bajo el ::lmpara de IFI~ mi<:;lllflS en· l;t fonnrl y términos que 
establezcan. 

Artfculo 11. Son hrlhitantes del Eslrldo lodos los i"dividuos que tienen 
su residencia ~n el nlismn, ;tullrtlé1llrfr¡ por r<l7ón dü sus IIeqocios o en 
el desempeño de un· f:fllgO de eleccir)f1 ropul~r se ::tusp.nten 
lempol ;:lrmpnle. 

CAPj rULO QUINTO 

DElOSZACATECANOS 

Artículn 12. Son zaCrltec<lnos: 

l. los nacidos dentro del terrilorio del Estado; y 

JI. los mexicanos nacidos fuera del territorio del Estado. 
I siempre que sean hijos de padres zacatecanos. o de padre 

o madre zacalecc1no. 

Las personas que rellnancualquiera de los requisitos previstos 
en las dos rra'cclones anteriores. pma gozar de todos los derechos y 
prerrogativas establecidos en favor de los zacatecanC?s por la pr.esente 
Constitución. deberán avccindélrse en el territorio del Estado con el 
ánimo de permanecer en él. 

27 
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.:-.;!,}-::;/ los ZlICltIecanos. ser"n -'eIklos fIenle a quienes no lo sean,, .1I"~" fR'W·'
",,'-~RllIJltoda c1i1se de concesiones que deban otor(l~r los gobiernos del
'1·l1}f"ti.l1ldo o de SIlS Munlclplos. y en la asignación de empleo~. cargos o

comisiones; rall1llnerados 11 honorl/lco!t. qlle corresponda discernir a
dichos gobIetllOS.

CAPiTULO SeXTO

oe LOS CIUOADANOS ZACATECANOS

Articulo 13. Son ciudadanos del Estado:

1. los zacatecanos que han cumplido dieciocho al\os y llenen
un modo honesto de vivir:

11. los InéldCanos veclnos del Eslado. con residencia erecllva
de por lo menos cinco años. que soliciten y obtengan de la
legislatura el reconocimiento de la calidad de zacatecanos;

.y

~". los mexicanos. quienes· la· legislatura del EstadO. con
pleno conoclmlento de causa, declare zacatecanos en virtud
de hllber presladó· servidos de alta slgnillcaclón para el
desliIfroIIltmatertal'yC\llltJral de la Entidad

ArtIc:UIof<$. SIlo deAu:hos de los c:lIIdadanos zacatecanos:

J. Vcll*1ft'" eIeCcIoIICII popu\IIfeS:

It. PartlClper en los procesos de refet'éndUm, de pleblsclto, de
lnIcIelhIIt popular JI de revoceclón del mandato a que se
convoque en los ténntnos de esta Constllucl6n y sus leyes
"'1I811tañas;



111. Ser volados pam todos los cargos de eleccinn popular y
nombrados p:ua cUfllqllipT pIro empleo o comisión <:;iempre
que rellnan las calidades '1Ul' eslablece la ley: y

IV Asociarse individual y libremenle para tomar parte en forma
pacifica en los asuntos políticos concp.rnip.nles al Eslado o
al Municipio

Articulo 15. Son obligacionp.s de los Giudadanos del Estado:

l. Inscribirse en el catastro de la muniGipalidad donde residan.
manifestando la prOpip.dad que leugan y la industria.
profesión ° lrahajo de que subsistan:

11. Inscribirse en los padrones electorales en los términos que
señale la ley;

111 Votar en las elecciones populares:

IV Desempeñar las funciones censales. electorales y de jurado
paraJas..que fueren nombrados. las cuales se realizarán de
forma gratuita salvo aquellas que se realicen
profesionalmente:

V Desempeñar los cargos de elección popular del Estado o
Municipio. los que en ningún caso serán gratuitos;

VI Participar en los procesos de referéndum. de plebiscito. de
Iniciativa popular y de la revocación del mandato a que se
convoque en los términos de esta Constitución y sus leyes
reglamentarias; y

VII Los demás que deriven de la ley.

Articulo 16. Los derechos de los ciudadanos zacatecanos se
suspenden:
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l. Por Incumplhnlento. sin causa Justlllcada, de alguna de las
obIIgaclonet sellaladas en el articulo anterior, hasta por un
allo. Independientemente de las penas que por e! mismo
hecho determine la ley;

11. Por estar sujeto a proceso crimine! por delito que merezca
pena corporal, a contar desde la fecha dIlI auto dé formal
prisión;

111. Durante la. extinción de una pena corporal;

11/. Por est;n suslrafdo a la acción de la juslicla; y

V. Por sentencia ejecutoria que Imponga como pena la
suspensión.

Artículo 17. La, calidad de dudadano zllcalecano se pierde:

l. Por dejar de ser ciudadano mexicano; y

11. Por residir más de Ires años consecutivos fuera delterrilorio
del Estado en el r.aso de que la cludadanla se haya
adqulrIdo por reconocimiento de la Léglslatura. salvo en los
casos seliaIa<IPs por la ley, o por la adquisición de
cludadanla dlvet$a en olla entidad federativa.

~uIo 1,'. Los derechos de dudadanla zacatecana se restituyen~

l. Por ftK:obriIr la cludadanla mexicana y establecer su
residencia en el Estado de Zacalecas;

•
11. Por restablecer su residencia efadlva en el Estado por lo

menos durante tres allos; y

11.. Por eldhtcl6n de ta pena. concluir el término o cesar las
causas de la suspensión.
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WATtftálculo 19. Las leyes determinarán la aulorldad a la que corresponda
. ESTArlesolver la suspensión, pérdida o restlluclóri de los derechos

clI/darl3nos, y lo" términos Y requlsllos con ~Je ha de c:l1ctarse el faRo
respectivo.

CAPiTULO S~PTJM()

DE lOS EXTRANJEROS

Articulo 20. Tienen la calidad de extranjeros en el Eslado quienes lo
son confórme a lo señalado por IaColls,"uclón Política de los Eslados
Unidos Mexicanos.

TiTULO 11

DE lOS DERECHOS FUNDAMENTALES

CAPITULO ÚNICO

DE LAS GARANTIAS INDMDUAlES y SOCIALES

ArtIculo 21. En el Estado de zacateeas todo individuo gozará de las
garantlas que otorga la Consllluclón Pollllca de los Eslados Unidos
Meldcanos, asl como de los derechOS eslableci¡tos por la Conslítuclón
PoIllIca dIt.EII8do Y las..que de elIlls _. cuya vigencia no
podré suspenderse ni restringirse slno -éI1 los casos y mediante lo.
procedimientos que los respectivos ordenamientos determinen.

11



\,.' A¡t~t~lo122. l:t mujer V el vfHún son iguales ante la ley y deben O'lltll

~<:•. ,!:l~ ,las mismas oportunidades para el desenvolvimiento dI' sus
rom~' ~""IÑlades físicas e inteledu~les. asl como de las mism~s segurin~np,

1 Fs1P"1iII la prese,v~ción np Sil vida. Integridad física y mor~1. y .,.
p~trimonlo

Articulo 23. En el Est~do de Z~catecas IlInglrá una Comisión EsI~t~1

de nerechos Illlmanos. como organismo descenlralizado de ¡,
Administración Pública. con personalidad juridica y patrimonio plOpios
ne c~rácter alltónomo y cuyos servicios serán gratuilos. encargad() de
la delensa y promoción de los derechos humanos L~ Legistatura del
Estado propondrá y designará a Sil Presidente y Consejeros asimismo
expedirá el ordenamiento que regule sus funcfonp.s en cOl1cordanr:la
con lo nispuesl" por 1" Consmlldón Pnlític~ de 1M Est~dos Unido.
Mexicai lOS

A.ticulo 24. 1m~ 7Bcatece:tllos que residan qfl otra en1idi:ld federativa 11
0110 pais gozarán. en lo posible. dI' la p,olocción nel Eslado para la
rJefensC1 dp. sus rlerer:hos humanos

El Estado comh"lirá en sus C""S"S 1" migrlldón que lesiona I~

dignidad hum~""

j
Se crea ellllsliluto Estatal de Migración. con I~ estn,clllrll y fines

que señale el correspondiente decreto del Ejeculivo sin conlravenir " lo
dispuesto por la legislación federal

Articulo 25. El Estalle> dlclaiá las normas que regulen la instilución de
la familia

El· patrtmonío familiar es Inalieooble y en ninglin caso sufrirá
menoscabo ni .será objeto de embargo o gravamen alguno

Las autoridades estalales y municipales colaborarán COn la
familia en la adopción de medidas para propiciar el desarrollo IIsico y
mental de la población Infantil y de la juvenlud: establecer un slslema
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u~anente de apoyo e integraclón social de los ancianos, que Il!II>
....~fta una vida digna y decorosa; promover el tratamiento, l.
Si:A~llIJ.ebilltac16n e Inlegraclón de las persones con algún grado d.
ESTi.afS'l;apactdad. con el objelo de facUftar su desarrollo; y ausplclar la

difusión de la cultura, el deporte y la recreaclón.

1. Los nlllos gozarán da atenclóll y cuidados especlales ~
parte de las Insllluclones públicas y de la sociedad. con el
fin de asegurar el desarrollo equilibrado y armónico de todas
sus fa<:ulIlIdQ. y su desenvolvimiento en un amblente ~
libertad Ydignidad.

Son derechos particulares de los nl/los zaealecarios:

a) Los incluidos en la Declaración de los Derechos del
Nl/lo aprobada por la Organlzaclón de las Naciones
Unidas;

b) La formacl6n de su personalidad en el amor a la patrla¡
en la democracla como sistema de vida y en e
principio de la solidaridad humane;

e). El ser InllCl1los en el Registro CIvll, y merecedores c:N
prolecclón Integral. con independencia del vinculo Ó
condlcl6n juñdlca de slls progenllores; y

d) La alenclón espacial en los casos en que se constll~

en lnfractof de leyes,

se ClOIISIdere nÍl'lo e lada peraona menor dedieciocho ellos.

n. Son derechos particulares de las peraones de la tercera
edad:

e) La protección de su selud IIslca, ma.QI; ..

b) ser prefflridos en Igualdad de c:oncIcIoMs p8f8
desempellar un treb8jo lIOClIaImeaIe •

33
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c) El descanso y la recreación; y

d) Los pensionados y jubilados tendrán consideraciones
especiales en el pago de obligaciones fiscales
estalales y municipales, en la forma y los férminos que
sellalen las leyes.

Articulo 26. Todo indiviciuo liene derecho a la alimentación, la salud, la
asistencia social, la vivienda, el descanso y la recreación; la protección
de sus bienes, la paz y la seguridad pública.

Articulo 27. Toda persona tiene derecho a la éducacióÍl. que será
ohligaloria hasla el nivel de secundaria.

la educaciónque se imparta en el Estado, en todos sus grados y
niveles., lenderá a formar en el educando hábitos. costumbres,
comportamientos. acmudes y valores que propicien la convivencia
pacifica y \'xallen la libertad corno herramienta de lucha contra los
privilegios injustos, consoliden la democracia como Sistema de vida y
fuente legillma de la voluntad soberana del Pueblo, promuevan la justa
dislribuclón dé· los bienes y los servicios entre todos los habitantes,
desarrollen los conocimientos y destrezas de ta población y contribuyan
al surgimiento de una sociedad mejor en todos los órdenes.

El desarrollo educativo y cultural, clentlflco y tecnológico, es tarea
prIrn</rdlal del Esta<!ü. Los particulares podrán coadyuvar en estas
acciones en los términos que establece la Constitución Pollllca de los
Estados Unidos Meldcanos.

Las universidades públicas e instituciones estatales de educación
superior tienen ch!re(;ho a recibir del Estado un subsidio anual, para el
cumplimiento de SUl; fines.

La leY estábleeerá las bases que regulen la prestación del
servicio educativo.
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\:~ X'~,\AlMlUIO 28. Toda persona tiene derecho al trabajo digno., socillhnente
~::.r!f9:f bien remunerado. a la capacnación para y en el trabajo. asi como
IFGlsi.'1rlifti'roleccíón del salarlo y del ingreso.

11Ft F5TllJll
Toda labor deberá ser just" y oportunamente retribuida.

Para el cumplimiento de los fines que mencíona este articulo, el
Estado creará los organismos que sean neces9rlos para la capacitación
de aquellos IndMduos que queden sujetos a leyes restrictivas de su
libertad y deban someterse a procesos de rehabilitación y adaptación a
la vida humana en la comunidad de que forman parte.

Se establecerán en la ley prerrogativas pafa las empresas que
privilegien la creación de empleos, realicen acciones concrelas para,
proteger el salarlo de los trabajadores y el ingfeso de la población en
genera': y produzcan. distribuyan °'comerclalicen bienes y servicios
socialmente necesarios, en condiciones de precio y calidad mejores
que los prevaleCientes en el mercado.

Articulo 29. La autoridad allle la cual se haya ejercido el derecho de
petición en los términos del articulo 8' de la Constitución PoIíllca de los
Estados Unidos Mexicanos, tendrá la obligación de comunicar su
acuerdo al pellclonario dentro de los treinta dlas hábiles siguientes a la
presentación del escrito, salvo lo dispuesto por la ley para casos
especiales.

Articulo 30. Todo individuo tlene derecho a disfrutar de un medio
ambiente adecUado y sano que propicie el desarroHo Integral de
manera sustentable.

El Estado dictará, en el ámbito de su competencia, las medidas
aproplad8s que garanticen la preservación del equItIbrio ecológlco, la
proteccl6n del ambiente y el aprovechamiento racional de ios recursos
naturales, de maneta ClUe no !le COlI'lfllometa la satisfacción de las
necesidades de generaciones tuturas.
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~~cutO.31. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni
~~~~-tiIR¡cer violencia para reclamar su derecho.
I ~STAno

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los
tribunales del Estado. los cuales estarán expeditos para impartirla en
los plazos y términos que lijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de
manera pronta, completa. Imparcial y gratuita.

El Estado proveerá a la defensa y representación gratuita de todo
individuo cuye condición social le· impida hacer valer plenam,ente sus
derechos. ' ,

Articulo 32. Queda estrictamente prohibido detener a las personas
para fines deinvestigllción, salvo los.casos de excepción previstos por
el articulo 16 de la Constitución Política de .los Estados Unidos
Mexicanos.

Todo detenido IiAne derecho a que las autoridades le permitan se
comunique con pp.rsonas dp. su conlianz". p"ra provp.er a su defensa,

t::n toda averiguación previa. el indiciado que eS\i,Mere detenido
tendrá derecho a nombrar defensor y aportar ·las· pruebas. que'.estime
pertinentes. las que se deSahogarán si su naturaleza y las
circunstancias del caso lo permiten.

las autoridades que tengan bajo su'custodia a un detimldo por
delitos o faltas det orden común. tienen la oblfgacl6n deproporclonaJ1e
alimentación y asistencia médica. con cargn a su presupu~.

Compete a la autoridad adminlstrallva la apIl(:llClón lIEl sariclones
por Infracciones a los reglamentos gubemativos y de poIcIlI.las que
oolcainénte conslstlrán en multa o altesto. hasta por treinta y seis
hOf8ll; .p8m" sfal Infractor no pagare la I11UIIa que I!' la hubiere
1rl'lpuesto..se . pelMut8fé la pena pacunIaña. por al arrasto
cortespondlenfé. 'que no ellCederá en ningún caso de tretnla y seis
horas.
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!31~.J El arresto comenzará a computarse desde el momento mismo de
~.~ detención. Quien efectúe la detención está obligado a poner al
~L,I'lJwractor a disposición de la autoridad competente dentro del término de
• 'Ires horas y ésta a su vez a fijar la sanción alternativa en un plazo no

mayor de dos horas.

SI el Infractor es menor de dieciocho años y dependiente
económico de otra persona, le multe será acorde a las condiciones
económicas de la persona de quien el menor dependa.

la.violación de este precepto será causa de responsabilidad de
acuerdo a lo previsto por la ley de la materia.

Articulo 33. las leyes del Estado protegerán el patrimonio artlstlco y
cultural de la Entidad. las autoridades estatales y municlpales. con "1
pal:liplpación de la sociedad, promoverán el rescate, la conservación 'l.
diflÍlllón de la' historia, la cultura y las tradiciones del Pueblo
zlÍcatecano.

Articulo 34. Corresponde al Estado procurar que la sociedad se
organice para elercer pacillcamenle los derechos consagrados por eslll
Constitución como garantlas sociales. Asimismo dictar politlca~

encaminadas a proveer los medios materiales necesarios pare lagr..,
tu eficacia. las obligaciones gubemementales correlativas 8 dicha.
garantlas sociales. en cuanto impliquen inversiones y erogaciones. nC)
tendrán otro limite que el de los recursos presUpUestales disponibles.

Para .. iogro de estos objetivos. las administraciones públicas
estat.. y munlclpat utilizarán la pIlIneaclón. la progl1ll1lác/ón y !ti
presupuestatlón de sus actividades y de sus recursos pare orientar el
gasto púb/Ico a le atención de las obras y serviclos de mayor beneflclcl
colectivo.

Asimismo se promoverá le participación de los sectores social V
prtvado en le ejecución de acciones del Estado y Municipio.
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~ ó:'.7 En todos los casos el Estado y los Municipios darán preferencia a 
"los sectores sociales económicamente débiles 

, F.';¡~' .,,' tlR. ' 
lrt F~T/lnn 

TITULO 111 

DEL SISTEMA ELECTORAL 

CAPiTULO PRIMERO 

DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

Artrculo 35. Corresponde al Estado garantizar la Integración de los 
poderes públicos como lo disponen esta Constitución y las leyes que de 
ella emanan, En consecuencia, la organización, preparación y 
realización de las elecciones de sus titulares, cuando su renovación 
deba hacerse por la vra comicial. es .competencla estatal y a la vez 
derecho de los ciudadanos y de los partidos polltlcos, quienes 
Intervendrán de manera concurrente en los términos que la ley de la 
materia determine. 

Artfculo 36. los servidores públrcus dt:YfEsfaáo y de los Mamefpfós, en 
el ámbito de sus competencias y con sujeCIón a la ley, garantlzarén la 
libertad del sufragio y sancionarán la violación a las garantfa! 
Individuales, el ataque a las Instituciones democráticas y los ados que 
Impidan la participación de los ciudadanos en la vida polines, 
económica, cultural y social del Est~o. El incumplimiento en que 
Incurra cualquier servidor público daré lugar a la lipllcaclón de laS 
sanciones previstas pOr la ley penal. 

Articulo 37. los ciudadanos zacatecanos tlenerr'~o de esfar 
representados en todos los organismos que tengan a su cargo 
funciones electorales. asl como de consulta a la población previstas por 
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, 

,~~f~EJ leyes para el mejor desempeño de las atribuciones de los poderes 
... "P6blicos . 
~ 

l\T"n~ 
Anf' 

Artlculo 38. El Estado garantizará la certeza. legalidad. independencia. 
Imparcialidad y objetividad de la función electoral la organización. 
preparación y realización de los procesos electorales. se sujetará a las 
reglas siguientes 

Se ejercerá a través de un organismo público autónomo y 
de carácter permanente. denominado Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas. dotado de personalidad jurldlca y 
patrimonio propios. en cuya integración intervienen el Poder 
legislativo del Estado. los partidos polftlcos con registro y 
los· ciudadanos zacateca nos. en los términos ordenados por 
esta Constitución y la ley de la materia: 

11. El Instituto Electoral del Estado es la autoridad en la 
materia. profesional en el desempeño de sus actividades e 
Independiente en sus decisiones Contará con los órganos 
directivos. ejecutivos. técnicos y de vigilancia que le sean 
Indispensables para el desempeño de su función. los cuales 
se compondrán de personal calificado que preste el Servicio 
ProfesIonal Electoral los órganos de vigilancia se 
Integrarán en su mayorla por representantes de los partidos 
polltlcos nacionales y estatales; 

111. El Consejo General es el órgano máxlmo de dirección y se 
Integra con un Consejero Presidente, que lo será también 
del Instituto. y seis consejeros eledorales. El Consejero 
Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo 
cuatro afios y podrán ser ratificados para otro periodo. la 
ley determinará los requisitos de Imparcialidad e 
independencia que deberán reunir los consejeros 
electorales y la retrfbuclón a que tienen derecho mientras 

. duren en el cargo; 

39 
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IV. El Consejero Presidente y los consejeros electorales seráll
designados por la Legislatura del Estado con el voto de la.
dos terceres partes de sus miembro. presentes, •
propuesta de las fracciones legislativas:

V. Al Consejo General concurrtrán con voz pero sin voto. los
consejeros representantes del Poder Legislativo. un
representanle de cada uno de los partidos politices
registrados y un Secretario Ejecutivo:

VI. Los consejeros representantes del Poder Legislativo serán
propuestos por las fracciones leglslallvas con afiliación de
partIdo en la Legislatura. Sólo habrá un consejero por cada
freccl6n legislativa. Salvo el Presidente del Consejo General
del Instituto, los demás miembros deberán tener sus
respectivos suplentes. quienes serán electos en la misma
forma que los proplelarios:

VII. El Consejero Presidente propondrá al Consejo General ulla
terna para la designación del Secretario Ejecutivo. que será
elegido mediante el voto de las dos terceras partes de su.
Integrantes;

VIII. FUJllllrán en el ámbllo de su competencle. los Consejo,
Electorales Dlstrllales y Municipales. los cuales se integren
por un ~onsejero Presidente. un 5ecrelllrlo Ejecullvo con
voz pero sin derecho s voto. cuatro consejeros electore,"
con IU, ..specllvoa sup/entel. nornbredoa todoa ellos por
la. do. tercer91 pertes del Consejo GaIleraI. el que podrt
tomar en, cuenta ... Jl'OPIIlIllIfaa que hegen loa P8rl1dof
poIItlcoa. 1.01 pertldos PQlftIcoa 91tlltalel Y nacionales
podr6n lICfedI\ar un~. en cada uno de loa
Con'" DlItJtlalesy~. C\lfI dIrecIIo de voz pero
no de \lOto; Y

IX. La ley de la materla sellslará laI .trlbuclones del InltllulO
Elector.1 del Estado. 911 como lías de Jos Consejos General.
Dlstrllsles y Municipales.
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~~~.~~.l Las sesiones de esto.s ór9anos serán públicas, salvo los casos de
'- *. ~.. ......~~'.• xcepclón que la ley determine. .
EIlISt.TI'n'
~1 t:~TA"r'

Articulo 39. Tanto en el ámbito estatal como en el dislrltal y municipal
se podrá solicitar a un representanle del Colegio de Notarios Públicos
del Estado para que funja como fedatario en los casos que sea
necesario. .

Articulo 40. las mesas directivas de las casillas encargadas de recibir
la votación estarán Integradas por ciudadanos. la ley electoral
determll'Jllrá el procedimiento para nombrarlos.

Articulo 41. la declaraloria de validez de las elecciones de Diputados
por los principios de mayoria relativa y de representación proporcional.
de Ayuntamientos y de Regidores de representación proporcional, es
facultad de los organismos públicos previstos en el artículo 38 de esta
Constitución, mediante los requisitos y procedimientos que establezca
la ley electoral. Con base en la declaratoria de validez, los propios
organismos otorgarán las constancias de acreditación a quienes
favorezcan los resultados.

Articulo 42. Se establecerá un sistema de medios de lmpugnacIón
contra los actos o resoluciones, para garantizar le legaltded de 1011
procesos electorales, al cual dará detlnltMdad en la Instanclll
correspondiente. Slrin competentes para conocer de los recursos que
se Interpongan, al instituto Eleetoral del Estado y al Tribunal Estatal
Eleetoráf. Erí nli1gün caso la interposición de los medios de
ImpugnaclÓlf producirá efectos suspensivos respecto del acto,
I8SOIuc16n o reSultados que se hubiesen Impugnado. La ley establecerá
los requisito. y normlls a que deberán sujetarse la lnterposlclón y
tramllacl6ll de cada uno de los recursos y medios de Impugnación.

41
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CAPITULO SEGUNDO

DE LOS PARTIDOS POliTlcOS

~rtleulo43. Los partldos polltlcos estatales y nacionales son entidades
de Interés público y tienen derecho de particlpar en las elecciones
constitucionales de los Poderes LegislAtivo y Ejecutivo y de los
Ayuntamientos. asl como al uso permanente de los medios de
comunicación social, en la forma y ténnlnos que establezcan las leyes
de la malerla.

Articulo «. La ley garanltzaré que los partidos polllicos nacionales y
estatales cuenten de manera equitativa con elementos para nevar a
cabo sus actividades.

Las donaciones de particulares que reciban los partidos polUlcos,
no podrán ser mayores en ningún caso al equivalente de quince por
ciento del total que a cada partido politlco le haya sido autortzado como
financiamiento público en la anuaUdad correspondiente.

Los partidos polltlcos rendirán Informe público. una vez al allo. de
sus movimientos de Ingresos y egresos realizados en ese lapso.

El incumplimiento por parte de los parttdos. de CUIIlquIera de IIIS
disposiciones contenidas en los dos ...aJos pqc::edenles. MR\
sancionado conforme a la ley.

El IlnancllImlerrto público que l1lC:UI los partidos polIQI:os que
COOSllMlO su regIstIo detlpués .. cadIi .,. Wón. se comPQlIdré de 181
milolstlaclolllill deslInlIdaa BIl aot'.......40 de .......
llfdInartaa permenentes y18I,.iI.'"ala obIencI6n del voto....
Ios-~*cIoraIes. y ....... eOIl'u"". a las ....~
y a lo que dIspOI¡ga le ley.

1. El tlnanclarnlBnlo pIlbIoo pIIf8I el IC••• I ..
actMdades onInarIas i*••.-tes lo .. anuaf¡••• la
Legislatura en el presupuesto de Egresos del Estado.
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tomando en consideración el anteproyecto que le envle el
Institulo Elecloral del Eslado a más lardar el quince de
noviembre de cada ailo. el cual deberá ponderar los costos
mlnlmos de campaila. el número de Diputados y
Ayuntamientos a elegir, el número de partidos polltlcos con
represenlaclón en la legislatura del Eslado y la duración de
las campailas electorales. Treinta por ciento de la cantidad
lolal que resulle de acuerdo con lo seilalado anteriormente
se asignará a los partidos pollticos en forma 19ualitalia, y el
restante setenla por ciento se dislribuirá entre los mlsmos
de acuerdo con el porcentaje de volos que hubieseo
oblenldo en la elección de Dlpul,ados inmediata anterior;

11. El ftnanclamlento público de los partidos poIftlcos para las
'9ctivldades tendientes a la obtención del voto durante los
procesos electorales, será Igual al monto del ftnanctamlento
públ'1CO que les corresponda para actividades ordinarias en
ese allo; y .

111. Se reintegrará a los partidos polltlcos,un porcentaje de los
gastos anuales que eroguen por concepto de ac\Mdlldea> de
educación, capacitación, investIgaCIón sodoecoo6m'ClJ y
pollltca Yeditoriales.

De lICUefdo con las bases sel\al8d&s en alM' lIl1fculo. la ley
estableceré las Ieglas • que se sujeljrinel lInlllhclamlelllo de los
IlBrtldolI; los procedlmIenIóS de CónlroI YvfglIanele del .... y el uso
de los_; los "miles de erogaciones paI1I la rlfllmdón de,lar8es
pet'IllÍIIieIlIes o de lndote electoral en las ct!l""I*fles eledClfales, y les
~ deban lmponefse por el lncumplImlento de sus
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...;.:~_/ CAPiTULO TERCERO 
Er,\~tf, Tl'"J 

Ifl F!,T6Nl DEL REFERÉNDUM, PLEBISCITO E INICIATIVA POPULAR 

ArtIculo 45. El referéndum es un instrumento democrático de 
participación ciudadana, mediante el cual el voto mayoritario de los 
electores en los términos que establezca la ley, aprueba o rechaza 
disposiciones legislativas de notoria trascendencia para la vida en 
común. 

El referéndum puede ser total o parcial, según se refiera a toda 
una ley o solamente a algunos de sus preceptos 

La legislación reglamentaria establecer<'i las materias rtlle plleden 
ser objeto de referéndum, los requisitos para convocar y el órgano 
facultado para hacerlo, así como los plazos para su realización, los 
procedimientos a que estará sujeto, los porcentajes mínimos de 
participación electoral y los efectos que produzcan sus resultados. 

En ningún caso y por ningún motivo podrá convocarse a 
referéndum en materia tributaria o fiscal, ni respecto de reformas a la 
Constitución del Estado o a las leyes locales que se hubieren expedido 
para adecuar el marco jurídico del Estado a las reformas o adIciones 
que se hicieren a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Podrán solicitar que se convoque a referéndum: el Gobernador 
del Estado, los Diputados de la Legislatura que formen una tercerá 
parte de sus integrantes, y los ciudadanos que sumen diez por ciento 
de los electores registrados en el padrón estatal actualizado. La i~ 
reglamentaria señalará el órgano que califique los resultados dei 
referéndum, quien los hará saber al Ej~cutivo del Estado para el efecte 
de su publicación en al Periódico Oflclal del Goblemo del Estado. 

Articulo 46. El plebiscito es un Instrumento democrático da 
participación ciudadana a través del cua1 el Ejecu1lvo del Estado o les 
Ayuntamientos podrán someter a la consIderación de los ciudadanos 
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El plebiscito será aplicabte a los actos que corresponde efectuar a
la Legislatura del Eslado en lo relativo a la supresión. fusión o
formación de Municipios.

., "-
~. los actos de gobierno que pretendan n"var a cabo O los convenios que

~.... ".'CIeseen celebrar para Sil aprohadón 0, en su caso. des::1probación. .
l-FnI!":1 J'! o-

Ir' FC>"·'·

los acuerdos. mlerenles a las tarifas de los servidos públicOs no
son susceptibles de consulla a través del plebiscito.

Articulo.47. Podrán solicitar que se convoque a Plebiscito. et
Gobernador del Estado. la lercera parle de los Dipulados integrantes
de la legistalura ° los ciudadanos que lormen el diez por ciento de los
electores registrados en el Estado. Cuando la materia del plebiscito
afecte intereses de uno ° varios Municipios. podrá ser solicitado por los
Ayuntamientos involucrados.

La ley reglamentaria establecerá las bases para la realización del
plebiscito. aplicándose en lo conducenle las normas conlenidas en et
artículo 45 respecto del referéndum.

ArtIculo 48. Se Insfiluye el derecho de los ciudadanos pera iniciar
leyes, ordenanzas municIpales y la adopción de las medidas
conducentes a mejorar el funcionamiento de la AdmInistracIón Pública,
estatal y. municipal. El ejercicIo de este derecho estarA sujeto El los
requisllos, alcances. témlln08 y procedimientos que establezcan las
leyes reglamentarias.
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TITULO IV

DE LOS PODERES DEL ESTADO

Articulo 49. El Poder Público del ESlado se divide. para su ejerci<:kl. en
I egislaUvo. Ejecutivo y Judicial.

No podrán reunirse dos o más poderes en una sola per~onn {.
corporación. salvo el caso de facullades extraordinarias concect¡da~ ai
Elecl~ivo en los términos que esfablece esta Con~lihlclón.

Es obligación de Ins distintos órganos det poder publi<:o inslitllir
relaciones de colaboración y coolrlinación ptua el cumplimiento 8fir.~17

de SlIS respectivas fWldones.

CAPiTULO PRIMERO

DEL PODER LEGISLATIVO

Articulo 50. El Poder legislativo se deposita en una asamblea qlle se
nombrará "legislatura del Eslado". integrada por representantes del
Pueblo denominados Diputados, los que serán electos en su totalidad
cada tres allos.

Articulo 51. la Legislatura del Estado se Integra con dieciocho
Diputados electos por el princIpio de votaclón de mayorla relatlva,
mediante el sistema de dlstrllos electorales uninominales, y por doce
Diputados electos según el prlncltlio de representación proporcional,
conforme al sistema de listas pfurlnomlnales votadas en una sale
circunscripción electoral.

Las elecciones de Olputados por ambos sistemas se sujetarén a
las bases establecldas en esta Constltuclón y a ras tfisposlclonell de ,.
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: " ,'teYelectoral. los Diputados dC' Ill:lYOlln lelntíva y los de represenlAclón
'''. proporcional tendrán los mielllos derechos y obligaciones.

""Al,ul.
F~l~"" Por cada Diputado propietario se elegirá un suplente. los

Diputados propielarios no podrán ser electos pflfa el perIodo Inmediato
con ese carácter ni con el de s"plentes; pero éstos podrán ser electos
en el periodo Inmerlialo como propietarIos. siempre que no hubieren
estado en ejercicio.

Articulo 52. La demarcación territorial de los dieciocho distritos
electorales uninominales será la que resuite de dividir la población total
dlll Estado entre los <Íislritos seliatados, tomando en cuenta para ello
los criterios de extensIón territorial, las 'éaracterlslicas geográficas. las
vias de cOlJlunicaclóÍl Y la distribución demográfica según el censo da
población más reciente. lá ley determinará la forma de establecer la
demarcación. .

La facullad de asignar Diputados de representación proporcional
corresponderá al Consejo General del Insliluto Elecloral del Estado, el
que deberá ejercerla en la sesión de cómputo estatal que para el efecto
prevenga la ley electoral, de conformidad con la convocatoria emilida
por el Consejo para esa elección.

Para la asignación de Diputados de representación proporcional
se seguirá el orden que tuvieren los candidatos en la lisIa
correspondtente. Al efecto, S& aplicará una fórmula de pIl)pofClonalidad
pura. Integrada por los siguientes elementos: cociente natural y resto
mayoL Ningún partido podrá tener más dé dieciocho Diputados en fa
Legislatura. por ambos principios.

Para que un partido tenga derecho a participar en la asignación
de DIputados por el prtnclplo de representacl6n proporcional, deberá de
aaedIlar:

t Que participa con candidatos cuando menos en trece
distritos electorales unlnomlnales asl como en la totalidad
de las fórmulas püf "sta plurlnolllinal; y
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n. Que obtuvo por lo menos dos por ciento de la votación total 
efectiva en el Estado. 

Al partido político que hubiere alcanzado la mayorfa de la 
votación estatal efectiva y cumplido con las bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoria relativa 
que hubiesen obtenido sus candidatos, se le asignarán Diputados por 
el principio de representación proporcional, en un número que, en 
ningún caso podrá exceder de dieciocho Diputados por ambos 
principios, aun porcentaje de integración de la Legislatura superior a 
once por ciento respp-cto de su votación efectiva. 

Esta regla no se aplicará al partido político que obtenga, por el 
principio de mayoríi-1 relativa, el triunfo en los dieciocho distrito~ 

uninominales. 

las diputaciones de representación proporcional que resten. 
después de asignar las que correspondan en los términos de los dos 
párrafos precedentes, se asignarán rt los demás partidos, una vez que 
se ajuste la votación estatal efectivél, en proporción a sus respectivas 
votaciones estatales. la ley establecerillas reglas y fórmulas aplicables 
para tales efectos. 

Articulo 53. Para ser Diputado se requiere: 

1. Ser ciudadano zacatecano en pleno ejercIcIo de sus 
derechos, con residencia efectiva en el Estado no menor a 
un año Inmediato antertor al dla de la elección; 

f 11. Tener veintiún años cumplidos al día de la elección; 

lit. No estar en servicio activo en el Ejército Nacional ni tener 
en el Estado mando de fuerza regular o de pollcla, cuando 
menos noventa dfas antes de la elección; 

rv. No ser mIembro de los órganos electorales, federales o 
estatales, ni prestar servicios de carácter profesional en 
alguno de ellos. a menos que su· desempefio hubiese 
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concluido ciento ochenta dlas antes de la jornada electoral.
Se exceptúan de tal prohibición los representantes de los
parti~os políticos;

V. No ser Magistrado ni Juez de primera instancia del Poder
Judicial del Estado ni titular de las dependencias que
menciona la Ley Orgánica de la Administración Públíca del
Estado, cUAndo menos noventA dlas antes de la elección;

VI. No ser titular de unidad administrativa ni oficina
recaudadora de la Secretaria de ptaneación y Finanzas;
Presidente Municipal, Secretario de Ayuntamiento ni
Tesorero Municipal, cuando menos noventA dlas antes de la

•elección; y

VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún
culto religioso, a menos que se separe formal, material y
defin"ivamente de su ministerio en la forma y con la
anticipación que establece la Ley Reglamentaria del Articulo
130 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Articulo 54. El Diputado en ejerclclo no puede desempeilar oIro cargo
de elección popular, y pare cumpIr 8Iguna comIsl6n de la Federeclón.
de éste u otro Estado o Municipio neceslllI pénnIeo preIIIo de la
Legislatura o de la Comisión ·Permanente; si infringe esta disposición.
perderá su condición de Diputado previo ellfámlle c<JmlIIllClf1dI.

Ningún ciudadano podrá, sin motivo Justlftcado. excu_ de
desempeilar el cargo de Diputado. Sólo la legislatura tiene la facullad
de resolver si es de admitirse la excusa Y. en caso de renuncia. si es de
acapIarse.

Articulo 55. Los Diputados son Inviolablas por las opiniones que
emllan en el desempeilo de su cargo, no deberán ser reconvenidos por
ellas, y tendrán las obligaciones y las responsabilidades que ftJan el
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<4f''''llftlculo 10B Y relalivos de la Constitución Pollllca de los Estados
",'~:. Unidos Mexicanos.

:tc:'__ ."fr~,t
'!"~·rlln(1

Articulo 56. Los DiputAdos suplentes entrArán en funciones:

1. Cuando lOs Diputados propietarios no se presenten pAra la
instalación de la LegislAtura dentro del término que se les
sellale para el efecto, salvo por causa Justlflcada que
calificará la Legislatura;

11, Cuando los Diputados propietarios hubiesen dejado de
concurrir, sin causa Jusliflcada, a cinco sesiones
consecutivas en el mismo pedodo;

111. En las fallas absolulas de los propietarios; y

IV. En los demás c,,~os que delermine la ley

La Legislatura sólo podrá convocar a elecciones para Diputados
propietarios, cuando fallen los suplentes, '

SECCIóN PRIMERA

DE LA INSTALACIóN DE LA LEGISLATURA
y PERIODOS ORDlNARI08 DE SESIONES

Articulo 57, La legislatUra del Estado selnstalanli el siete de
septiembre del el\o de su elección y~ dul1!ft\lt ceda el\o de
ejerclclo dos pefIodos ordlnerlos de se~es. El p(Imen) 1nk:Wé el
ocho de septiembre y concluirá el qu"*, de dlciemllre. pudiéndose
prorrogar hasta el dla lnIInta del mismo tiies; el lÍ8QIIIldO COIlIeIlZ8I'6 el
primero de febrelO Yterrillnalé'el treInt8. jUnIo.
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., Articulo 58. la I egi,latufa no puede abrir sus se,iones ni funcionar

en ,legalmente sin la concurrencia de más de la mitad de sus miembros:
I r' 'jlero los que se presenlen el dla señalado por la ley llamarán a los

ausentes, con la advertencia de que de no presentarse, sin cause
justificada, los suplentes asumirán las funciones de propietarios para
los fines de integración de la legislatura e inicio de sus trabajos.

los Diputados que no concurran a una sesión, sin causa
justificada o sin permiso de la Legislatura, perderán el derecho a la
dIeta correspondiente.

Articulo 59, A la apertura del primer periodo ordinario de sesiones
asistirá el Gobernador del Estado e informará por escrito acerca de las
actividades realizadas por el Ejecutivo y el estado que guarden todos
los ramos de la Administración Pública. El Plesidente de la mesa
directiva responderá en los términos previstos por las normas internas
que rigen el funcionamiento de la leglsla""A.

SECCiÓN SEGUNDA

DE LA INICIATIVA Y FORMACiÓN DE lEYES

Articulo 60, Compete el dentcho de iniciar'" y decret~:

1. A los Diputados. la Leglslature del Estado;

n, Al Gobernador del EstadO;

111. Al Tribunal Superior de Justicia del Estado;

IV, A los Ayuntamientos Munlc¡;lpales:

V, A los representAntes del EstadO ante el Congreso de la
Unión; y
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.;::;:.;/ VI. A los ciudadanos zacatecanos radicados en el Estado."--
:ISl~Tn"'
J:~TIH''''

Articulo 61. Cuando un proyecto de ley sea presentado a la
legislatura, después de su primera lectura pasará Inmediatamente a la
comisión legislativa que corresponde y se seguiré el procedimiento que
la ley establece.

Articulo 62. Para la promulgación y publicación de leyes o decretos. se
observarán las prescripciones siguientes:

1. Aprobado un proyecto de ley o decreto, se remitirá al
Ejecutivo. quien si no tuviere observaciones que hacer. lo
promulgará y publicará Inmediatamente;

11. SI dentro del ténnlno de diez dlas háblles el Ejecutivo
hiciere observaciones, para que se estudien lo devolverá a
la legislatura, pudiendo asistir a las discusiones el
Gobernador por medio de representantes, quienes sólo
tendrán derecho a voz. Si al disponerse la devoluciÓn, la
legislatura hubiere clausurado o suspendido sus sesiones,
dicha devolución se efectuará el primer dla hábil en que
estuviere nuevamente reunida.

En la discusión de estas obselV8Clones se seguirán los
mismos trámites establecidos por et Reglamento Interior
para los debates de los proyectos de ley;

111. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte
por el Ejecutivo, deberé ser discutido de nuevo por la
legIslalura; y st fuere conr.....rado por el voto de las dos
terceras pertes de los miembros de la Cémara, se envla'"
lIllevIIITIerIt .. Ejecullvo pera IIU promulgaclón y
publlcaclón inmediata;

11I. En la Interpretación, refonna. derogeclón o abrogación de
leyes o decrelos se segulrén los mismos tnimlIell
establecidos para su formación;
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v, Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por 111
Legislatura, no podrá volver a presentarse sino hasta el
siguiente periodo ordi!lario de sesiones;

VI. El Ejecutivo no puede hacer ohservaciones a las
resoluciones de la Legislatura. cuando ésta ejerza funciones

·de Colegio Electoral o de Jurado de Instrucción.

Tampoco podrá hacerlas a los decretos o
convocatorias de periodo extraordinario de sesiones y 'Péra
celebrar elecciones;

VII. Las disposiciones constitucionales y las leyes
reglamentarias en materia electoral deberán promulgarse y
publicarse por lo menos noventa dias antes de la fecha en
que Inicie formalmente el proceso en el que deban tener
aplicación, y durante el mismo no .podrán ser modificadas
en lo fundamental; y

VIII. Las votaciones de leyes o decretos serán nominales.

Articulo 63. Las leyes y decretos serán promulgados por el
Gobernador del Estado. Sus diSposlclones serán obligatorias y surtirán
electos " pertIr de su publlc8cl6n en el Perl6IIco 0IcleI. 6rglIno di!
GobiemO del E;sI8do. salvo que en loa pIUIIloe 01____ .
establezcen~aoIros plazos pet'a su aplc8dlll1.

ArtfcIlloM. TOda resolllolón de le legislatura tendrá e1Cllráder de ley,
de<:Ietoo 8CU8ldo;lasi~y los decretos se comuniClll'6n al Ejecutlvo
lIrmlIdos por el PJesldente y los~.y se dictarán en esta forma:

"la legislatura del Estado libre y Soberano de zacatecas. etl
nombre del P-uebIo. decrela: (equl el texto de la ley o 'decrelo).
ComunlqueIe al Ejecutlvo del Estado para su promulgación y
p:M.II~.
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~¡... • los acuerdos deber6n firmarse únicamente por los Secretarloa.. .
.•c·

.Al"".
TAlln

SECCIóN TERCERA

DE LAS FACULTADES Y OBlIGACIONES Dl!'1.A LEGISlATURA

Articulo 65. Son facUltades y oI:Apcloires de la~;

t Expedir leyes. decretos y eeuerdos. en todM aquellas
materias que no _ de la competenCIa ucIusIva de la
Federaclón en témllllos del articulo 124 de la ConslItucl6lt
PoIltIca de los Estados Unldos Mexicanos;

11. Promover y aprobar las refonnas a la ConstlIuclón PolltIca
de los Estados Unidos Mexicanos. a esta Constltuclón y a
las leyes que de etlas emanen;

111. Expedir la ley Reglamenlarla de la Fracclón XVH del
Articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
MexIcanos;

fII. Expedir su ley Otg6l*a Ysu Reglamento interior. ordenar
la:publtcaclóny vtgenda de ambos stn la promulgación por
el ejecUlIvo¡ asl como ep¡oblIr y ejercer SIl prIl'IIIIPUeSto en
fonna alllÓllOlll8:

. .
V. AploblIr. lefoliMt. 8IIllogar o derogar .,... y deaetos en

toeIoslos _ de la ~/"_ad6iI·HblIcadel Estado. Y
,.. la .......lzIdi y- fUlrdJl i: nlllNlIo ·de las
edl/lllllsliac/tWles púb/lclII-1UrJa1es:

VD. legislar en meterle de cIIilMIIroIIo lJlbeno. Pl'1I1JUellle.. '1
restllllfllCl6n del ..... eool6gIco '1 la protecd6n el
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y,. • ambiente así corno lo concPlnipnle al pahlinonio r:uhural.
...~ artístico e histórico'

VIII. Establecar los requisitos y procedimiento Que deberán
observarse para la expedición de decreto~ y resoluciones
administrativas referentes a la ordÉlOaclon del desarrollo
.urbano. la regularización de asentamientos humanos y la
creación de nuevos centros de pobla~lón. y determinar
respecto de estos últimos. los limites C(lrrespondientes;

IX. legislar en materia de educación y saluden el ámbito de su
competencia;

X. Aprobar en forma definitiva. a más tardar el dia quince de
septiembre del año inmediato anterior al de la elección. ·el
progecto de redistritaclón de los dieciocho distritos
uninomlnales que le presente. el Consejo General del
InsIMulo Electoral del Estado;

XI. Faculiar al Ejecutivo del Estado para que realice
transferencias presupuestales cuando exista causa grave a
criterio de la legislatura. y en .Ios términos que disponga la
ley reglamentaria;

XII. Aprobar la ley de Ingresos yel Presupuesto de Egresos del
Estado que el Ejecutivo presentará a la legislatura a más
tardar el dla quince de diciembre de cada a/lo.
requiriéndose previamente la comparecencia déI Secretario
del ramo.

.. Cuando por cualquier cir~nstllncla no llegaren a
aprobarse tales. ordenamientos. se aplicarán la ley de
.-o el Presupuesto de Egresos que rigieron en el
aIIo llscal anterior,

. xtIlAprobar la.~ leyes de ingresos de .Ios Ayuntamlentos. asl
como determinar" bases. montos y plazos sobre los
cuales rllclblr8n las 'parll&ipaciones en los rendimientos de
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los Impuestos federales y estatales. de conformidad con lo
que seflale la ley reglamentaria.

será apllcable en lo condIIcente lo prevlsto en el
segundo párrafo de la fracción que antecede;

xrv. Expedir la ley con base en le cual el Ejecutivo Y los
Ayuntamientos puedan celebrar empréstitos yobHgaclones
con cargo a sus respectivos patrimonios..

Sólo se BUlorizarén pasivos cuando se destinen para
Inversiones públicas productivas, Incluyendo los que
realicen los organismos descentralizados o empresas
públicas de ambos niveles. la legislatura no autorizará
ningún empréstito si la cuenta púI¡Ik:II correspondiente al
año próximo anterior, del Estado o del MunIcipio solicitante.
no ha sido aprobad•.

la cuenta pública deberé contener relación .del
manejo del crédito y su programa financiero.

las solicitudes de autorización de créditos que se
envlen a la legislatura deberán acompa/larse de la
información fln8nclera. programática. administrativa y
económica que en cada caso Justlllque la medida;

.'1N. EllpedIr la ley Orgénlca de la Contadurla Mayor de
tieclllhda: nombrar y remover a su tltuIar y a los demás
.lIIleh1blos del pefSOIl8I directivo:

XVI EllpedIr IlIs nomilIs que reQuIen el proceso de planeactón
del desarrollo en el Est8dO Y lajIII~ de los sectores
lOClaI Yprtvado en la e)ecui:lllede~ YprogI811.';

XVII. &pedir las ~ soln las c:wIes se reglamente la
_dilación ... ÍIiCdOIl8S enIre el E)IIcuIIvo del Est8dO. los
Ayunl.lII'enlol. Rdoles de' la potlIecl6n 't EJecuUvoF..... pera la ".cuctOll de ......... ... biela. lo
coIeclIvo.
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XVIII.

XIX

Se requerirá autorización de la legislatura para
constllulr organismos pú\>licos o empresas resultantes de la
coordinación a que se refiere el párrafo anterior;

Erigir, suprimir o fusionar Municipios y Congregaciones
municipales; resolver sobre Incorporaciones o límites de un
Municipio con ntro, con arreglo a lA presenle Constllución:

Expedir las leyes que normen las relaciones de trabajo de
los poderes estatales y de los Municipios con sus
trabajadores, asl como las que organicen en el Estado el
servicio civil de carrera, su capacitación y el sistema de
seguridad social para los servidores públicos, con base en
Ip establecido en el Apartado "B~ del articulo 123 de la
Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos.

los organismos descentralizados, empresas públicas
y fideicomisos de las administrAciones públiCAS estAtal y
municipales, tendrán el mismo régimen juridico lAboral
señalado en el párrafo anteriOl;

xx. Establecer los sistemas de control para lograr el correcto
ejercicio de atribuciones y funciones de la Administración
Pública en el Estado. determinando lAS responsabilidades
de sus servidores y empleados. y sellalar las sanciones;

XXI. Elcpedir las bases sobre las cuales se reglamenten ...
adquisiciones. arrendamientos y enajenaciones del
patrlmolllo de la Administración Pública. y para -el
otorgamIento de contratos de obra pública y la adquisición
de bienes y servicios;

XXII. Establecer las medidas de ejecución administrativa par•
.hlIcer efec:tlvas las obligaciones que incumplan las
fl8l'SÓnas IIslcas. o morales;

XXIII. legislar en materlas penal. cM! y famUlar;
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XXIV. Expedir leyes pala ellornento ecorlómlco de las actividades
agropecuarias, turlstleas e Industriales del Estado;

xxv. Expedir las b8ses sobfe las cuales se ejerceré el derecho
de exproplaclón y ocupaclón de la propiedad privada y los
servlclos públl¡:os a ClII'go de los particulares;

XXVI.. Declarar la suspensión o desaparlctón de Ayuntamientos;
suspender o revocar el mandato de alguno o algunos de
sus miembfos; designar un Concejo Munlclpal para que
concluya el per1odo respectivo; o convocar a elecciones.
extraordinarias para Integrar Ayuntamiento S1istlluto.

las fallas y licencias del Presidente Municipal, si
exceden de quince d1as serén cubiertas por el Presidente
Munlctpal Suplente; a falla de éste, el sustlluto seré
nornbfado por la Leglslelura del Estado, de una tema que
para el efecto le envle el Ayuntamiento; si la lIcencla o falla
del Presidente Munlclpal son de menor tiemPO, serén
cubiertas por el Secretario del Ayuntamiento;

XXVII. Erigirse en Jurado de Instrucción, en los casos de juicio
politico o declaraclón de procedencla;

. XXVIII. Resolver las cuestiones de Umlies.que se susclJel! entre los
Municipios del Estado. cuando los RlIfl8Cllws
Ayuntamientos no hayan lognIdo llegIr a un lII;'IlI:lIdO. y las
diferencias entre ellos no tengan i:anlII:ter ooiItenclOSO;

XXIX. Conceder emnlstlas en cln:unlltanclas eldJaoi_las, por
el volo de dos terceres partes de sus mIembros y lIempre
que se trate de deIlos de la competencia de los tribunales•~Estado; .

. xxx. DlrImlr, en lB vla conc:IIelorta, loe conlIIctos poIIllcos entre
los Poderes EjeculIvo YJudIcIlII; de los Munlclplos entre si y
COI! otros poderes eslIItaIes.
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XXXI.

los confficlos de naturaleza contenciosa entre el
Ejeculivo y los Mtmiclplos, y los de éstos entre sI. se
resolverán sumariamente por el Tribunal Superior de
Justicia;

Revisar y aprobar las cuentas del gasto pUblico del gobiemo
estatal y de los municipales correspondientes al allo
anterior y verificar los resullados de su geslión financiera, la
utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas
en los programas y proyectos de los presupuestos de
egresos.

SI del anáftsls que se reaftce resultan discrepanctas
entre los ingresos y los egresos. se reneja el desvlo de
recursos no autorizados o el Incumplimiento en las normas
presupuestales y contables. se determinarán las
responsabilklades de acuerdo a la ley.

Igual procedimiento se seguirá cuando se revisen las
cuentas de organismos y empresas de la Administración
Pública;

XXXII. Recibir la Protesta de ley a los Diputados, al Gobernador, a
los Magistrados del Poder Judicial y a los demás servidores
pUblicos que deban rendirla ante efta;

XXXIII. Convocar a elecciones extraordinarias en los casos en que.
de conformidad con la Iegislacl6n electoral, los 6rganos
compelentes hubieren declarado la nullded de los c::omIcIoa
ordinarios;

XXXfII, Nombrar o ratificar Maglsfrados y COliseJeros en los
tértnInos. de las leyes respectivas;

'nXV. HOlibar a la persona que deba sustltulr al Gobernador del
Estado en sus fáItaS temporales y absolutas. en los
16mlllios que elqlllidla Consllluclón:
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Otorgar premios y recompensas a las personas que hayan
prestado servicios sobresalientes al Estado. a la Nación o a
la humanidad; y asimismo decIlprar hijos predilectos.
ciudadanos Ilustres o beneméritos a quienes 18 hayan
distinguido por los servlclos prestados al Estado o a la
Nación;

Conceder licencia al Gobernador del Estado. cuando con
causa justlllcada lo soIlcitEl. ~ ausentar.. del terrllon.
estatal o separarse del cargo por más de quince dlas;

Conceder Ucenc18 a los Dlpulados para separarse de su
cargo. en los casos y condiciones que determine la ley
Orgánica del Poder legislatIvO;

CalifICar las excusas que para desempeftar sus cargos
aduzcan los Diputados. el Gobernador y'tos Magistrados del
Poder Judicial;

Xl. Aceptar las renuncias de los Diputados. el Gobernador y los
Magistrados;

XLI. Analizar Y. en su caso. ratlllcar los convenios celebrados
entre los Ayuntamientos con motIvO de la lljaclón de limites
de ·sus respectIvOs terrllorlos munlclp8les;

XLII. Expedir el Bando Soler\tM para dar a conocer en todo el
Estado la declaración ele Gobemador electo que hubiere

. hecho el Tribunal Estat.. Electoral;

XlI". Aprobar o desechar los IiornbramlenlOs de Maglstrados del
Trlbunal Superior. ele ,Justlcla llU8 pra..nte a su
consideración el GobelNdDr del EsIado. YresoI\Ier acerca
de las sollcltucles de lIcanclI y de Iatf.'lllunclas de aquéllos;

XlIV. Aprobar los coovenlos IlU8jJ Ejec:utwo cala"'e naspecto de
. los limites del Estado. Y Iiometerlos • la 18l1flcac1ón det

Congreso de la Unlón;
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XLV Convocar a plebiscito y referéndum, "si como a foros de
consulta a los ciudadanos, y llevarlos a cabo, con el fin de
obtener información y opiniones que contribuyan al ejercicio
pleno de las ahibuc10nes que esta,Conslilución le otorga; y

XLVI. las demás que expresamente le confiera la Consliluclón
General de la República y la pallicular del Estado.

SECCiÓN CUART/\

DE lOS. DEBERES DE LOS DIPUT/\DOS

Articulo 66, Son deberes de los Diputados:

l. Concurrir puntuahnente a las sesiones de 1" leqisl"tura;

11. Velar por el buen funcionamiento de las inslilnciones
públicas del Estado y fungir como gestores de las
demandas y peliciónes de los habitantes de la Enlidad;

111. Visilar su distrito y presentar Informe por escrito a la
legislatura sobre ios problemas que hubieren detectado y
las respectivas prolluestils ,de solución;

IV. Rendir ante Sl" electores, al menos una vez al afio, Informe
del desempefio de sus responsahilidades. los Diputildos de
representac:lón proporcional harán lo Prop!Q; y

V. lOs demás que dlspongan la ley Orgánica del Poder
legfslatlvO y el Reglamento Interior de la legislatura.
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SECCiÓN QUINTA 

DE LA COMISiÓN PERMANENTE 

Articulo 67. A la conclusión de los periodos ordinarios y antes de 
clausurar sus sesiones, la Legislatura nombrará de su seno a una 
Comisión Permanente Integrada por once Diputados en calidad de 
propietarios y otros tantos como suplentes. El primero nombrado será 
el Presidente de la Comisión, los dos siguientes Secretarios y ~I resto 
vocales. 

Artículo 68. Son facultades de la Comisión Permanente: 

1. Velar por la observancia de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las 
leyes que de ellas emanen, dando cuenta a la Legislatura 
en su primera reunión ordinaria de las infracciones que haya 
notado; para tal efecto podrá pedir a todos los servidores 
públicos los Informes que estime convenientes; 

11. Dar trámite a los asuntoS pendientes al clausurarse el 
periodo de sesiones y a los que ocurran durante el receso, 
con el fin de presentarlos a. la Legislatura, con los Informes 
debidos, al Inicio del perlodósigulente; 

111. Reclbtr. en su caso, la ~sta de ley al Gobernador del 
Estado y a los Magistrados del Poder Judlclal; 

rv. Conceder llyencla a los servtdores púbtlc()s en loS mIsmos 
casos en que los pueda conceder la Legislatura confonne a 
esta ConsUtución; 

V. Nombrar al ciudadano que, con el carácter de Gobernador 
provtstonal o interino, deba sustltUfr·· al Gobernador 
propietario en sus faltas temporales o 8bsolutas, en los 
casos que prevea esta Constttudón; . 
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VI. Convocar a la legislatura a perlodo extraordinario de
sesiones. en los casos previstos por esta Constitución;

VII. Convocar al Pleno a perlodo extraordinario para COnocer
cuando hublere desaparecido el Ayuntamiento de algún
Municipio y. negado el caso. nombrar Presidente Municipal y
Ayuntamiento sustituto; asimismo. para conocer de·
solicitudes de licencia de uno.o más o todos los·mlembros
de un Ayuntamiento que ostenten.at Caflicter de propietarios
en functones y resolver lo procedente en tales casos;

VIII. Nombrar. en los periodos de receso de la Legislatura. a los
Magistrados del Tribunal Estatal Electora~ y

IX. Todas las demás que esta Constitución y las leyes le
otorguen.

la Comisión Permanente sesionará con la concurrencta de la
mayorla de sus miembros. En caso de fafta de sus titulares asistirán los
suplentes.

seCCIÓN seXTA

DE LOS PERIODOS EXTRAORDINARtOS DE SESIONES

Articulo ti. SI algún motivo I"gente elC/glel'e la IeUnl6n de lat.... o lo JlldIere el EJecullvo. seré eonvocade ti sesiones
..8Oidli....s . por la ComIsión Permanente. pera ocuparse
8lIduIlvalnInIe de los 8!lUntot para los cueles fue c:onvocada.
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.~'1i;il. ifiII.. rticulo 70. En la apertura de los periodos extraordinarios de sesiones
•••••••• el Gobernador del Estado rendirá también informe. cuando a petición
ISlATUlUuya se hubiese expedido la convocatoria; en este caso el informe se
EsnnnlimUará a los asuntos que tengan relación directa con los que motivaron

la convocatoria.

SECCiÓN SÉPTIMA

DE lA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA

Articulo 71. JlI!Ira dar cumplimiento a las facultades de la legislatura
en materia hacendarta. habrá una Contaduria Mayor de Hacienda. la
ley determinará su estructura y las funciones que le competen como
órgano técnico de fiscalización y control gubernamental auxiliar de la
legislatura para el examen de la cuenta pública que el Ejecutivo del
Estado y los Ayuntamientos deberán presentar en los plazos y ténnlnos
que dispone esta Constitución.

CAPíTULO SEGUNDO

DEL PODER.EJECUnVO

A.rtlculo 72. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un
ciudadano. que sé. denominará 'Go\)f¡rna<;lor del Estado de Zacatecas".
.quien durará en su' cargo seis .allos.lomará posesión el doce de
septiembre del año de ta elección y nunca podrá ser reelecto.

Articulo 73. El Gobernador representa al Estado ante la Federación y
sus partes Integrantes; es el jefe del Ejecutivo y de la AdministracIón
Pública. Sus facullades son delegables solamente en los casos
previstos por esta ConstitucIÓn y sus leyes reglamentarias.
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;o~:/Articulo 74. El Gobernador del Estado es 'el adrninistradOl de los
';;unJrecursos públicos del Poder Ejecutivo, tauto lo~ provenientes de la
rnnn Federación como los que se originen en el E~tado, y tiene la

responsabilidad de aplicarlos con apego al presupuesto que
anualmente apruebe la Legislatma y confomle a los programas
autorizados.

SECCiÓN PRIMERA

DE LOS REQUISITOS Y ELECCiÓN

Articulo 75. Para ser Gobernador del Estado se requiere:

1, ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus
derechos:

11. Ser nativo del Estado o teue. ciudadania zacatecana por
declaración expresa de la Legislatura;

m, Tener residencia efectiva en el Estado por lo menos de
cinco años inmediatamente anteriores al dia de la elección.

La residencia no se interrumpirá en el caso del
desempeño de un cargo de etecclóo popular o de
naturaleza federal;

IV. Tener Irelnta años cumplidos el die de le elección;

V. No ser servidor público cuando menos noventa dlas antes
de la elección; .

VI. No estar en servicio activo en el Ejército Nacional, a menot
que se separe del mismo sels meses aoles de la ,elección;

VD. No haber sido condenado en juicio por delito Iofamanie; y

65
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.VIII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún
cuila retlgloso. a menos que se separe formal. material y
definitivamente de su ministerio en la forma y con la
anticipación que establece la Ley Reglamentaria del Articulo
130 de la Conslituclón PoIlllclI de los Estados Unidos
Mexicanos.

Articulo 76. La elección de Gobernador del Estado será diiecla en los
términos que disponga la ley electoral.

Articulo n. Al término del periodo constituclonal cesará la persona
que estuviere encargada del Gobierno. clialquler8 que sea el carácter
con el que lo desempeñe. Independlentemeftte de que la eIecel6n no se
hubiese veiifteado o sus resultados fueran anulados por el órgano
competente. no se hubiese hecho la declaralolla formal respectiva o el
electo no se presentase a tornar posesión del cargo.

En el último de los casos' previstos por el párrafo anterior. la
Legislatura conminará al electo para que comparezca en un plazo
máximo de treinta. dfas para asumir la gubematura y lo apet'Cibfrá de
qlie. si no lo hace sin mediar" causa justltlcada. se le tendrá por
renunciado el cargo.

Articulo 78. En los supuestos del articulo anterior. as! corno en las
fallas absolutas que ocurran en clrcUnstandas en que no _ posible la
aplicación Inmediata de las nonnas prevlst8s éll el articulo siguiente de
esla Constllucl6n. el PnIstdenIe del Trllunal Superior de Juslk:Ia
asumirá el ejerclc:lo de las funclones del Poder Ejecutivo en calidad de
Gobernador provisional. desde el dla en que 'OtUl'f8 la fa'" YlIasla que
la legislatura haga la de8Ignac/6fI COIlespIlPdleme.

ArtfcufO 79. B Gobemedor ser61Ul1l1luldo 80_..... leI'iflOillles por
más de qulnce dIas o absolullispor la perso¡. que deslgne la
Leglslatura. cOlltolme alas stgulenles~:
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l. Si la falta ft~ele ICllIpmnl, SN:l sustituido por quien <:Iesigne
la legislatura o la Comisión Permanente.. con el carácter de
Gobernador interino;

11. Si la falta fuere absoluta y oculliere durante los· tres
primeros años del periodo constitucional. ta Legislatura.
constituida en Colegio Electoral. nombrará Gobernador
provisional y exp~dir:1 iillHediafmnente 'n cOllvoGRtmia a
elecciones extraordinarias del Gobernador que deberá
terminar dicho periodo. Si la Legislatura estwiereen
receso. la Comisión Permanente nombrará un Gobernador
provisional. y convocará a'la vez a periodo extraordlnailo de
sesiones para los efectos que se expresan en la primera
parte de esta fracción;'

111. Si ~a falta fuere absoluta y ocurriere durante los tres últimos
ajj()s del periodo conslllucional. no se convocará a
elecciones extraordinarias de Gohernailor. sino q,'e la
legislatura. consfiluida en Colegio Electoral. designará al
ciudadano que con el carácter de Gobernador sustituto
deberá lérminar dicho periodo. Si la legislalura esluviere en
receso. la Comisión Permanente nombrará Gobernador
provisional y convocará a periodo extraordinario dEi
sesiones para la designación del Gobernador sustituto.
pudiendo recaer dicha designación en el Gobernador
provisional mencionado;

IV. Son lYdglbles a los Gobernadores provisionales. interinos o
sustttutos, los requisitos establecidos por las fracciones l. n.
111, rII, VI, VII YVIlI del articulo 75 de esta Constitución;

V. El Gobernador sustituto no podrá ser electo para el peilodo
constitucional InmediÍlto, asl como tampoco los interinos
que hul:Jle$elldesempeilado el cargo seis meses durante el
alto en que se deban verlfttar las nuevas elecclones;

VI. Las fanas temporales o absolutas de los Gobernadores'
sUstllutoso interinos se cubrlrén en la misma fOO1'lll
esletlIeclde en'este 8I1lcUlo S4lgÚf1 tos casos; y
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VII. SI a la expiración de una licencia concedida al Gobernador
no se presentare a ejercer sus funciones. la legislatura o la
Comisión Permanente lo conminará para qua lo haga en el
término de tralnta dlas. advirtiéndola que da no comparecar•

. sin causa justificada. sa tendrá por renunciado el cargo .y.
llegado el caso. se procederá a la renovación del Ejecutivo
en los términos prescrllospor esta Constitución.

Artlcuto 80. El Gobernador no podrá dejar el territorio del Estado ni el
ejercicio de sus funciones sino con permiso de la Legislatura o de la
Coml5iónPermanente. sahto qua su ausencia del territorio sea por
menos de quince dlas. pues entoncas no se necesllará dicho permiso
ni se la considerará separado de sus funciones. .

Cuando el Gobernador saliere a visitar los Municipios del Estado
no sa le considerará separado del despacho.

Articulo 81. El cargo de Gobernador debé preferirse a cualquier otro de
elección popular o de la Administración Pública. y sólo es renunciable
por causa grave, calificada por la legislatura.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS FACULTADES Y OBUGACIONES DEL GOBERNADOR

Articulo 82. Son facultades y obIIgaclones del GObamador del Estado:

1. Cumpllr y hacer~ le ComI\lIuclón PolIllca de lolI
Estados Unidos MexIcanos, ll1Ila constitución, y las ..
que de ellas emanen;

n. Promulgar, pubIcar,~ y hacer curñpIr les leyes Y
demás reso\IJCIOnllS ele le L......' ordenar .,
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regl"n~nl ... en lo adminislrlllivo lo necesario paca su
P.jecucIón;

m I"ubIIcar. difundir y hacer r.umplir las leyes fedel'aIes;

IV Proponer a la LegislaIma. a más lardar el quR:e de
dk:lembre de ...acta allo.las lnlcIalivas de la Ley de~
Y el Presupuesto de Etresos e lnclI* en eIas .. p:oolsl6..
de los __ correspondIenIe al propio le" I liJO Yal
Poder JudIclaI. de conbmidad con los pdndpios de
equIIIrlo Y seplIIlIClón de PodeniIs YmelianIe lnllC8Illsmos
que gllflInlIcen que: una vez lIpfobedos. sean 4! ddos con
1>IenA aulonomfa:

V cónceder dispensa de leyes rel8livas al estado civil de las
personas. facultad que puede delegar en los Presidentes
Municipales:

VI n"bO"" y prol1lulg"r los regla",,,nt'" " las leyes y decretos
axpedidos por la Legislatura. cuando los propios
ordenamientos lo determinen. o cuando seen neceslIrlos
para su debida ejecución y cumplimiento;

VII Oictar las medidas que le conespondan. en el ámbito de su
compelencl8. para que las elecclones constluclollilles se
celebren en las fechas prellislas y en la forma estableckls
por las leyes respeclIvas;

VIII Olorgar y revocar las concesiones. permisos y
auloñzaciones que. de acuerdo con esta ConsllIudón. las
leyes y reglamentos. le competen;

fX. intervenir. en los lérminos que esta Constituclón establece.
en los procesos de refeféndum y plebIsclto que sean
l'omvIlmenle convocados. y cumplir con lo que determinen
sus resultados en lo concerniente a asuntos de Stl
compelencla;
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X. Decretar expropiaciones por causa de utilidad pública en la
fonna que determine la ley, y aplicar las dispOsiciones de la
ley Reglamenlarla de la Fracci.6n XVII del Articulo 27
Cdnsllfudonal;

XtNoml?rar y remover "bremenle a los. s,~rvldores de la
Adl'Y\lnlstraclÓ1l Pública eslatal, en los lérmlnos.de las leyes
reg!amenlarllÍs;

XII Ndlnbrar a los Milglslradbs defTribunarS(¡pe~lorde Justicia
y someter sus nombramlenloS, licenci<ls y 'enüncias a la
aprobaci6n de la leglslaturll; .'

XIlI. Designar a los fedalarlos públicos en los lérminos de la ley
'de la materla;

XIV. Recibir la Protesta de ley que deban rendir los servidores
públicos que designe en ejercicio de sus facultades:

XV. Promover el desarrollo econ6mico y social del Estado:
Iniciar e impulsar todas las obras que sean de beneficio
colectivo;

XVI. Realizar visitas de trabajo a tos Municipios del Estado, con
el Iln de evaluar su realidad política. econ6mica y social e
Impulsar los programas de acetones que propicien su
desarrollo Integral;

XVII. CUIdar de la recaudación y administración de los ingresos
del Eslado. presentando anualmente a la legislatura. dentro
de los primeros cinco meses del ejercicio Ilscal, la cuenta
pública eslatal correspondlente.al allo anterior; asegurar el
manejo honesto, limpio y transparente de los recursos
públicos; lIlfoonar a la población cada tres meses sollr!! la
stIuaclón que guardan las Ilnanzas del Estado;

XVIII. Ordenar la Inversión de los caudales publlcos del Estado en
los dlsflntos ramos de la administración. de conformidad
con In prevenirlo por la ley;
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XIX, Enajenar, con la aulOllzación de la legislatura. biene·
inmuebles propiedad del Eslado; celebrar y ejecutar actos
de dominio sobre bienes mueble~ propiedad del Estado;

XX

XXI

Cumplir con los plimes y programas en mate.ia dp servicios
públicos a cargo del Estarlo y prOcurar su, n"\,'",,,
end~ltcfn~'

Planear. programar y~qÍ'\dltclr lastilctivldades y funcione,;
de las tlependencllis y Ofganlsm\ls .(I\.e inlagrlO Ii!
Adminislmdón Públic" estatal,

Cónduclr las acciones derivadas del sistema estatal
de planeaclón, y ordenar a las dependencias y organismos
dependientes del Estado el estricto cumplimiento de los
programas y priorldades que se definan a través de los
mecanismos establerirlos por et propio sistema y por la
consulta pnpular;

XXII. Planificar y ejecutar pollticas de población, de manera
concurrente con las autoridades fedemles y municipales,
que propicien una dístribudón equilibrarla de la población
det Estado;

XXIII. Obtener de la teglslatura y del Tribunal Superior de Justicia
Información - sobre los asuntos de sus respectivas
competencias que estén ligados a las funciones a cargo det
Ejecutivo, para adoptar tas medidas que fortalezcan 1"
colaboración de los tres Poderes, sin perjuicio del estriclo
respeto a la au\otlomla de cada uno de ellos;

XXIV. 'Informar ante la LegIslatura, por si o por medio del
representante que designe al efecto, sobre los asuntos a
discusIón. cuando lo Juzgue conveniente o cuanrlo aquélta
lo solicitare;
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XXN. Coadyuvar para que las autoridades municipales den
debido cumplimiento a disposiciones de carácter federal
que lJsllo r.::quleran;

XXVI. Por conduelo de la Comisión Permanente. convocar a la
leglslaturd a periodo extraordinario de sesiones. para la
atenciQn de asuntos urgentes;

XXVII. Celebrar convenIOs con la Federación Y los Municipios en
materia de operacl6n Yejecución de obra, de admInlslraclón
tributarla y de prestación de servICIos. y la aeaclón de
organismos paItlcIparltes. De ello dará cuenta a la
legislatura;

XXVIII. Celebrar convenios sobrellmiles con los Estados vecinos,
sujetándolos a la aprobación de la legislatura del Estado;

XXIX. Indultar, conmutar o reducir la pena a los reos sentenciados
por los tribunales del Estado, con los requisitos establecidos
por la ley;

XXX. Hacer cumplir las resoluciones de los tribunales del Estado;

XXXI. Tener el mando de la fuerza pública dePendiente del
Ejecutivo del Estado. y la del Municipio en que el propio
Gobernador resida habllual o transllonamente.

Asumir temporalmente la dirección y el mando
superior de las polIclas municipales en todo o en palte del
territorio de la Entidad. CU8IIdo les cln:unstanclas lo
amerllen y los ordenamientos legales lo dlspongan;

. XxxiI. Proteger la segurldad de tas personas yde los Intereses de
los individuos y mantener la ~Ia tranqullldadly el orden

.plíbIIcos en todo el Estado.

Otorgar auto.lzacIón 'pIIQI el fUndonemIanlo de
orgenlsmos aUJCllares de segurtdIId. en los términos que
establezca la ley de la materia;
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En los casos de riesgQ. siniestro o. desastre graves. aplicar
las medidas Indispensables pat:a hacer frente a estas
contingencias. las que tendrán vigencia limitada. serán de
carácter general y únicamente operarán en las zonas
afectadas. .

En estos r-asos. también podrá disponer de los
recursos públicos que tueren necesarios. dando cuenta de
inmediato a la legislalura del Estado.

. 19ualJ,rlente•. pm;Irá.requerlr .Ia coqJértlclón y
colaboración de los habitantes dei Estado:

XXXIV. Expedir los tltulos profesionales de las persOnas que háyan
'hecho sus estudios en Io~. estáblecjmlentos de educáclón
superior del Estado, previa la comprobllClón de los
requisitos reglamentarios y legales correspondientes. a
excepción de los que deban expedir las Instituciones
autónomas; y

xxxv. las dl!rnás que elqJresamenle le señale la Ilreseme.~.

Constitución.

Artle:u1Q 83. El Gobernador del Estado está impedido para:

l. Diclar providencia alguna que retarde o entorpezca la
Administración de Justicia en el Estado;

n. Obstruir. lim!I8r o imposIIJIIIlar. mediante aclas qué no le
tW6n permitidos por esta Constltucl6n. el libre ejercicio de
las fUncioI;1es de la legislatura del Estado:

IU.~.,. la, .,ocupación de la propiedad ~. sin
:~\l{ los ~equlsltos o Incumplir los proc....n...llui ...
J¡l$'~~8rmlnen:
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rv. EntotpeCer. dificultar y obstaculizar los procesos electorales
y de consulta popular que deban efectuarse conforme a
esta Constitución y las leyes respectlllas; y

V. Aplicar O disponer de los bleR!lS o fondos públicos para
lines distintos de los previstos en esta Constlíúclón o hacer
erogaciones que no estuvieran autorlzad;ls conforme a las
leyes de la materia.

Ningún Gobernador provlS1onal podrá ce/ebraf actos jufldlcos
unilaterales. .contratos o convenlo$. que lI'- o comprometan el
patrimOnio del Estado o sus Munk:lploa o .tnmSII8nm el control de los
servicios públicos o los derechos Iílhetentesa su prestllClón. En caso
detrarísgredlnleesta disposición. dlchos actos serén nulos. reversibles
y no produeIrán' efeélos legales. s/n patfuicto de las responsabllklades
ofICiales en qué Incurra el transgresor.

SECCtÓN TERCERA

DEL DESPACHO DEL EJECUTIVO

Articulo ..... El Gobernador del Estado se auldliará de las
dependenclas y' entidades que prevea' la ley Orgánica de la
Admil11sl.-.ctón Pública. para el despacho de los asuntos de su
competénclll.

l,.a ley «!fsbiIluifé los.... del~ del Estado. que
estarán a ClIfIO de la lIdnílhltitt&clóo1 eenllélb!ada. el lr8vés de las
Secreterlas y unidades .co,rt~~. y de las entidades
paraestalales. c:onfOnne a fáslilHs de SU Cntad6n,

~~-c:.~:::==~:: ..-=
para su va'lN y~. dlIIIeItn _. ' 1dadoI por el
secretario GeneUll de Goblemo Ypor ellllUlllr del e que el eslJllto



Cuando sean de la compefencía de dos o más
deberm. ser refmAdados por'loo;lftdlares de las mismas.

7S

Articulo 86. los lIlulares de las dependencias del Ejecutivo serán
responsables de las órdenes y providencias que aulorJceo con su firma.
asf COhll) de tódáfillta. OmIsión o·1Ilolac:iÓf'l _que:im:urran con motivo
del ejerticlO de sus fuOOiIlnes,

SECCIÓN CUARTA

DEL MINISTERIO PÚBLICO

Articulo 87. lilley organizará al Ministerio público del Eslado. C1I)'OS

ftmclonarlos serén nomtlflIdos '1 removldospor el Ejeculivo de acuerdo
con la ley respectiva. El Ministerio Ptíblico esfará presidido por un
Procurador General de Justicia. quien deberá llenar los requisitos
exigidos para ser Magislrado del Tribunal Superior de Justicia. Será
designado por el GobEimador. con laralillcación de la mayorla de los
miembros de la legislatura del Estado y podrá ser remOllldo libremenle'
porét

Articulo 88. Son runcienes del MInisterio Público: la persecuel6n de loII
delitos del orden común anle los Irlbunales; solicilar las órdenes de
aprelteMl.óli' c:ontfi¡ .... lriculpiBdos;r lIIIega~yt~r'las pruebas que
aaedIIen su'responsabilldad: procurar que los procesos se sigan con
loetlPegularldad para que la justicia sea etlcaz. imparcial. pronla y •
" ••;'''''••lIClónde las penas '1 la reparaclófl de IoSdaftos
••1.....'/lSlIIdIlI." dellIo.&inl_nir en todos .los demás
__·__·~tIllI8flnlnen:

PahI.. lm/e$\IglK:IóIl de los delitos y persecución de los
'~ elUh Islello PljbIlco se aUldllará de la PoIlcflí Mirllsterial.
la cual....beIoel-oo y,la lIlItoridad del PTowradot,
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.~~~.1 En ejerclclo de las funciones que le compelan, tal PoIIcIa debiIll'á
~.'litrr auxiliada por los demás cuerpos de segurldad pública deÍ Estado Y
f¡n~\'T~\IP~unlciplos.

Articulo 89. El Procurador~ de .JU8lIcIa ....,.. ~nlante
legal del Gobierno e Intervendrá personlllRwntaenlC:llH189ol,los, en que
el Estado sea parte, y en las contmverstas y 8cdones • que se rellere
el articulo 105 de la Constllucl6n polftlca de loS EstedoI Unidos
Mexlcano$ cuando se vea afectado el intelés del Estado o de alguno de
los Munlctpios; y por sI. o por condocIo'de sUS IIQlllltes. cuando se
perjudique ,el interés público o lo delermlnen las leyes. Será además el
consejero jurldico del GobIemodeÍEslado. .

El Procurador y sus agentes se someIerén estrictamente a las
, disposICiones 'de la ley Y serálÍ.responsabIes-de!ode,falle. QIl1lslón o
, vtoIación en que incurran con mollvo de S\IS fuIlclones.

CAPITULO TERCERO

DEL PODER JUDICIAL

SECCIÓN PRIMERA

DE LAS DISPOSICIONES GENERAl,ES

ArtIculo 90. El ejefcIcio del Poder JudIclaI del Estado.. deposita en un
Trib'artat Supettof de JuslIcIa. en urrlfl1bun8l E...... Eledo!lII. en
Juzgados de 'primera instancia YrnunldIlBlllll yen el JurIdo Popular.. .

CorreBpoIlde 8 loS tllbunaIelI delEitIIdo lB fIlcI..." • aplicar las
leyes en aSunIolI deI'Olden 'comIin....COIlIO"''' II rIa ...... cuando
las leyes Ió$ flIelJlIeri.
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• '••;/ Las leyes eslablecer;m los medios necesarios para que se
;;; ,¡¡yantlce la Independencia de los tribunales y ta plena ejecución de sus
tUllllSOluciones,

Articulo 91. La justicia se administra en nombre del Estado. en los
plazos y términos que fijen las leyes; los órganos jurisdiccionales
emltlrén sus resoluciones de manera pronta. completa e Imparcial. Su
seIVlclo seré gratuito; en consecuencia. se prohiben las costas
jylJ "'s.s.

Ningún juicio civil o penal tendrá más de dos Instancias.

Articulo 92. Los Magistrados del Poder Judicial y los Jueces percibirán
remuneración adecuada e irrenunciable. la cuat no podrá ser
disminuida durante su encargo.

Articulo 93. La competencia del Tribunal Superior de JustIcIa. el
funcionamiento del Pleno y de las Salas. las atribuciones de
Magistrados y Jueces. el número y competencia de los Juzgados de
primera instancia y municipales. y las responsabilidades en que
Incurran los funcionarios y trabajadores del Poder Judicial del Estado,
se regirán por lo que dispongan las leyes y los reglamentos respectlvos
conforme a esta Constitución.

Articulo 94. Los Magistrados y Jueces no podrán en ningún caso
aceplar y desempeflar empleo o cargo de la Federación, de otros
Estados. Munlclplos, Insllluclones. o. de particulares, salvo los cargos
honorlllcos y los de docencia. Le Infracción de esta disposición será
castigada con la pérdida del cargo.
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¡,éij,'J':J SECCIÓN SEGUNDA,...~...y
-.. ~ .,

\~I" JI.fnA
'STMIIl DEL TRIBUNAL SUPERIOR De JUSTICIA

ArtIculo 95. El Tribunal Superior de Justicia se compondrá de diez
Magistrados numerarios y dos supernumerarios que serán designados
cada seis alias. durarén en el ejercicio de 'su cargo el mismo periodo
del Gobernador que los nombró. pudiendo ser ralmcados. Funcionará
en Pleno o en Salas. excepto al dictar acuerdos de mero trámite

Los Magistrados supernumerarios formarán parte del Pleno
solamente cuando suplan a los numerarios y tendrán, asimismo. el
carácler de visitadores judiciales,

Articulo 96. los nombramientos de los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia serán hechos por el Gobernador y sometidos a la
aprobación de la legislatura del Eslado, la que otorgará o 'denegará
esta aprobación dentro del Improrrogable término de diez dias Sin la
aprobación de la legislalura no podrán tomar posesión los Magistrados
nombrados por el Gobernador: pero si la Legislatura no resolviere
dentro de dicho término. se lend,án por aprobados los nombramientos.

En el caso de que la legislalllra no apruebe dos nombramientos
sucesivos respecto de la misma vacante. el Gobernador hará un tercer
nombramiento. que surtirá sus efectos desde luego como provisional y
será sometido a la aprobación de la legislatura en el sigUiente periodo
ordInario de sesiones. En este periodo. denlro de los primeros diez
dias. la legislatura deberá aprobar °desechAr el nombramiento, y si lo
aprueba o nada resuelve. el Maglslrado nombrado provisionalmente
continuará en funciones. con carácler de numerarlo o supernumerario,
segúil el caso. SI ta legislalura desecha el nombramient.o. cesará
desde luego en sus fundones el lllIaglstrado provisional y el
Gobernador someterá nuevo nombramlenlO a la aprobación de la
Legislatura.

En los casos de faltas temparales de los Magistrados por más de
tres meses. serán sustituIdos mediante n P , le :100 QIJ8 el
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~~bbbernador someterá a la aprobación de la Legislatura. obselvándose
i;L~!niu caso lo dispuesto en los párrafos anteriores.
ESTADO

Si la falla temporal no excede de tres meses, la ley Orgánica del
Poder Judicial determinará ia manera dEl hacer ia sustitución,

Si fallare un Magistrado por defunción, renuncia o incapacidad. ei
Gobernador someterá nuevo nombramiento a la consideración de la
legislatura.

los nombramientos de los Magistrados y Jueces serán hechos de
preferencia entre aquellas pnrsonas qlle hayan prpst"do SIlS servicios
con eficacia y probidad en la Administración de Justicia o que los
merezcan por su horrorabilidad, competencia y antecedentes en otras
ramas de la.profesión jmidica.

los Magistrados. al entrar a ejercer e.1 cargo. harán la Protesta de
ley ante la legislatura del Estado.

Articulo 97. Para ser Magistrado se requiere:

1. Ser mexicano por nacimiento y ciudadano zacatecano. en
pieno ejercicio de sus derechos politicos y civiles:

11. Tener cuando menos treinta y Cinco años cumplidos el dla
de la designación:

111. Poseer el dla de la designación. con antlgOedad mlnlma
de dlez. sl\os. tRulo profesional de licenciado en derecho.
expedidb por la autoridad o la institución legalmente
facultada para ello:

fII. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por
delilo que amerile pena corporal de más de un allo de
prlslófl; pero si se tratare de robo, fraude, falsllicaclón.
abuso de conllanza u otro que lastime seriamente la buena
fama en el concepto público. Inhabllltará para el cargo•.
cualquiera que haya sido la pena: -
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V. No tener parentesco de consanguinidad hasta el tercer
grado con los demás Magistrados del Tribunal Superior ni
con el Procurador General de Ju~tlcla; y

VI. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún
culto religioso, a menos que se separe formal, material y
definitivamente de su ministerio en la forma y con la
anticipación que establece la Ley Reglamentaria del Articulo
130 de la Constlluclón Polltlca de los Estados Unidos
Mexicanos.

Articulo 98. El Tribunal Superior de Justicia será presidido por un
Magistrado que no Integrará Sala, designado por el Tribunal en Pleno el
primer dia hábil de la segunda quincena del mes de septiembre de
cada afio, y podrá ser reelecto.

La Presidencia del Trlbunal Superior es el órgano de
representación y administración del Poder Judicial.

Articulo 99. Los Magistrados supernumerarios entrarán en funciones:

1. Cuando los Magistrados numerarlos tengan impedimento
legal para seguir l:Ol1oc1endo de los julclos;

í'
11. En las faltas temporales de IlIs Magistrados numerarlos;

11. En las fallas lIbaOlut.. de los Magistrados numerarios
mientras el Gobernador procede a hacer nuevo
nombramiento; y

fI/. En los demás casos que acuerde el pleno del Tribunal
Superior.

Articulo 100. Son facullades y obligaciones del pleno del Tribunal
';"perlor de Justicia:
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1. Elaborar los reglamentos del Tribunal Superior y de los
Juzgados de primera Instancia y municipales;

11. Iniciar ante la Legislatura las leyes y decretos que tengan
por objeto mejorar la Administración de Justicia;

111. Conocer corllo Jurado de Sentencia en los casos previstos
por el Titulo VII de esta Constitución;

IV. Conocer de las controversias 'lue se susciten entre dos o
más Municipios y entre éstos y el Eslado en los casos en
que ejerciten derechos no politicos. .

V ~ombr'" a los dermis t",bajadores al servicio del Poder
Judicial. asl como adscribir a Jueces y trabajadores de un
Juzgado a olro o a distrito distintn; admitirtes sus renuncias;
concederles. sin goce de sueldo. las licencias 'lue soliciten
para separarse del despacho; destituirlos o suspenderlos
hasta por tres meses. previa audiencia del Interesado. por
causa grave justificada que no dé lugar a que se le enjuicie.
e Imponerles las sanciones económicas que determinen las
leyes;

VI. Conceder licencias a Magistrados. Jueces y trabajadores de
confianza del Poder Judicial. según lo establezca su Ley
Orgánica y reglamentos. asi como a los trabajadores de
base conforme a la Ley del Servicio Civil;

VII. Supervisar el estado de la Administración de Justicia en los
Juzgados de primera Instancia y municipales por conducto
de los Magistrados supernumerarios vlslladores;

VIII. Ejercer y administrar en forma autónoma el presupuesto de
egresos que apruebe anualmente la legislatura del Estado;

IX. Formular y aplicar los exámenes de oposición a los
aspirantes a Jueces de primera Instancia;
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X. Emitir opinión acerca de la legalidad de un!! ley antes de
que sea publicada. siempre que lo sollcllt el Gobernador
del Estado. la cual en nlngím caso se hal'l\ (kíblica; y

XI. las demás facultades y obligaciones que les setlalen esla
Constitución y las leyes.

Articulo 101. El Tribunal Superior de Justlcta conocel'l\:

l. De la segunde instancia de tos asuntos cMIes y penales dal
Estado;

11. De los recursos que las leyes sometan a su conocimiento;

111. De la revisión da los procesos en que hubieren causado
ejecutoria las sentencias o resoluciones da los Jueces
inferiores. para el solo efecto da Investigar acerca de
aquellos que Incurrieren en responsabilidad. y damás
revisiones de ollcio que determinen las leyes;

IV. De las contiendas da Jurisdicción entre los Jueces da
primera Instancia y municipales;

V. De la responsabilidad oficial da los Jueces en la forma que
establezcan las leyes; Y

VI. De los damás asuntos que' las leyes sometan 8 su
jurisdicclón.
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SECCiÓN TERCERA

DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL\

I'rtlculo 102. El Trlbunal Estatal Elecloral es la méxlma autoridad
jurtsdlcclonal en la materta y órgano espéclallzado del Poder Judlclal
del Estado. Se Integra con dos Salas, una de Prlmera Instancia
compuesta por cinco Magistrados alecloralas y otra de 5egundli
Instancla Integrada por tres Magistrados eleclorales. Contará con él
personal Jurldlco y administrativo necesarlo para su adecuado
funcionamiento.

Los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral serán designados
por la Legislatura del Estado con voto de los dos tercios de sul
miembros prese!ltes, a propuesta del pleno del Tribunal Superior dlI
Justicia, el cual tendrá la obligación de realizar consulta previa con los
partidos polltlcos representados en la legislatura. Durarán en su cargo
cuatro ailos y podrán ser ratificados. la ley determinará los casos en
que tal encargo pueda sll'penderse. Para ser Magistrado electoral se
deberán satisfacer los requisitos exigidos para los del Tribunal Superior
de Justicia.

En caso de falta definitiva de' algún Magistrado del Tribunal
Estatal Elecloral. la legislatura procederá a nombrarlo; en los lérminos
de esta Consliluclón.

Artfculo 103. la ley determinará la organización. competencia y
func:Ionamlento del Tribunal Estatal Elecloral. Corresponde al mismo
lesoIver. en forma ckIlInlllva e Inatacable:

1. .... ~cIones en las elecciones para Diputados
localesyde~os;

11. las lm~:I:'".. presenten sobre la elección de
Gobernador dlilI . '. que ..,., resuellas en única
instancia por"S* 811' Ir Ml8ncla
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La Sala de Segunda Instancia realizará el cómputo
final de la elección de Gobernador del Estado: una vez
resuellas las Impugnaciones que se hubiesen Interpuesto.
en su caso. procederá a formular la decllraclón de validez
de la elección y la de GQbernador elac:to. respeclo del
candldato que hubiese obtenido el mayor m)mero de votos:

"'. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad
electoral. dlsllntas a las sellaladas en las dos tracciones
anteriores, que violen normas constRuclonales o legales:

IV. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal
Estalal Electoral, los demás órganos electorales y sus
respectivos servidores;

V. La determinación e imposición de sanciones en la maleria: y

VI. Las demás que seilale la ley.

SECCiÓN CUARTA

DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y MUNICIPALES

Articulo 104. los Jueces de prlmeJa lo6\!tl\cia serán nombrados por el
pleno del Tribunal Superior de. JIlsIlcia mediante concurso de
oposición.

Articulo 105. Los Jueces de primera Inslancla durarán en su cargo tres
allos. al lérmlno de los cuales. si ful!ren ratificados. sólo podrán ser
privados de sus pueslos en los términos del Titulo VII de esta
Conslltuclón y de la Ley de Responsabllldedes de los Servidores
Públicos del Estado y Municipios de Zacalecas.



'''~''.~ Iculo 106. t 1,,111;1 ('11 el t~l;ldo el nUtllt'lO d(' Jueces de primera,,-
~ .nstancia que d"te.mine la ley Orgánica del Poder Judici"t con la
~\Al~sdicción. atrihuciones y de"'Np.~ 'lue la misllln h~5 s~ñale

Articulo 107. Para se. Juez de prime.a instanch se requie.e

f.. Ser ciudadano 'i"lcafpf::tno. Pofl pleno ejerddo de ~us

de.echos:

tI. Tener veinticinco años cumplidos el dla de su
designación. título de líolnciado en derecho y tres
años de práctica profesional;

111 Gozar de buena reputación y ohseivar' buena
conducta;

IV No lener parentesco de consanguínldadhasta el
te.e"r grado con los Magistrados del Tribunal Superior
ni con el Procurador General de Justicia del Estado; y

V. Aprobar el examen de oposición respectivo,

Articulo 108. En c"da cabecera municipal del Estado funcionará un
Juez municipal.

los Jueces' municipales serán déslgnalfos por el Trtbun8I
Superior de Justicia de una terna propuesta por los Ayuntamlentos;
durarán en su 'cargo el mismo periodo que los Ayunh.mient()s que los
propusteron.

La remuneración de"los Jueces munlclpa1es y los gastos que se
requieran para el funcloíiaÍlílento de los Juzgados de esta calegorla.
serán cubiertos por el erllrio respectivo.

Artlculo 109. Los Jueces municipales lendrán las \acultades y
Obligaciones que les atribuya la Ley Orgánica del Poder Judicial
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Articulo 110. Las leyes en materia de procedimlenlos penales
Qrg,anizarán el. Jurado Popular '1 determinarán su competencia. asl
como los procedimientos e que estará sujeto el ejercicio de SIlS

funciones '1 los efectos legales de los veredlclos que emne.

Artlcuto .¡ 11. Es deber de los ciudadanos que sepan leer y escribÍ!
formar parte del Jurado Popular cuando se les asigne esa función de
conforr;nidad. con las disposiciones legales. las cuales lijarán la
remllneraclón a 'lile tendrán derecho por el tiempo que destinen a es"
actividad de servicio civil obligatorio

CAPiTULO CUARTO

DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SECCiÓN PRIMERA

DEL TRIBUNAL DE LO CQNTElIICIOSO ADMINISTRATtVO

Artlcufo 112. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo es el
organismo que conocerá y resolverá las controversias de carácter
administrativo y fiscal que se susellen entre la Administración Pública
estlllal o municipal y sus organismos descentralizados. estatales.
munlclJ'llIes e Inttfll1\lf1lclpales '1 los particulares. dolado dl;t plena
Jurlsdlccl6n y autonomla para dictar y ejecutar sus resoluclones.
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:~f:j:.; La ley establecerá su orgfUlizf1clón, fundomunienlo. competencia,
~...?~¡S;ocedimientos y recursos. .
ISLATIl"-
ESTAno

Articulo 113. El Tribunal se integra por un Magistrado propietario y los
supernumerarios 'lue se requieran, los cuales serán designados por la
Legislatura del Eslado. y deberán satisfacer los mismos re'1ulsftos qne
se exigen para los Magistrados del Poder Judicial

SECCiÓN SEGUNDA

DEL TRIBUNAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE

Articulo 114. Corresponde al Tribunal de Conciliación y Arb"raje del
Estado de Zacalecas el conocimiento y resolución de los connlctos de
trabajo que se susciten entre los trabajadores al servicio del Estado, de
los Municipios y de los organismos descentralizados, estatales.
municipaleS e Intermunicipales con los órganos y dependencias de
ambos niveles de Gobierno, derivados de las relaciones de trabajo: de
trabajadores entre si; de éstos con los sindicatos en 'lne se agrupen: y
de conrnctos entre sindicatos

ArtIculo 115. El Tribunal de Conciliación y Arbitraje se integra con tres
Magistrados. por lo menos. designados según lo que establezca la ley
de ta materia. la propia ley determinará la forma de su funcionamiento,
procedlmlentos y estructura.
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TiTULO V

DEL MUNICIPIO UBRE

CAPiTULO PRIMERO

DE LA ESTRUCTURA

ArtIculo 116. El Municipio libl" ,>' la unidad jlllídien polillca conslfluida
por una comllnid"ó de person"s. esl"blecida en IIn I""lIorio delimitado.
con person"lid"d ¡midica y pahimonio propio. 100ma de gobierno
democráliw. relHesentalivo. dr' elección poput", dilecla. y autónomo
pn ~u ré0ilnen infe(n(J, (Pll~ tiA-flf> como fin el rf~sarroflo mmónico e
inll:'gral de :,tJS hahitantes

Artlcuto 117. la división politica y administ","va del leff~Ofío del
Estado comprende los SiQlli""tes Municipios:

1. Apozol.
2. Apulco;
3 Atollnga.
4. Benito Juárez (mil su cabecera en Florencía).
5. Calera (con su cabecera en Víctor Rosales).
6. Cañltas de Felipe Pescador,
7. Concepclóo del Oro.
8. Cuauhff'>moc (con su. cabecera en San Peóro Piedra

Gorda),
9. Chalchihulles.

10. El Plaleado de Joaquin Amaro
11. El Salvador,
12. General Enrique Fstrada.
13. Fresnillo,
14. Trinidad Garcla de la Cadena.
15. Genaro Codina,
16. Guadatupe (y su Coogregación Trancoso).
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17. Ituanu,co.
18. Jalpa.
19. Jerez (con su cahocern f"n J0WZ de ~mcía Salina~),

20. Jiménez del Tf'"I.
21. .luan Alda"".
22. Juchipila.
23. Luis Moya.
2~ Lomlo.
25 Mazapi!.
26. Gene!al Francisco n MlllQ,,¡a (con '" "a"eCt'!ra en Nieves).
27. Melchur Ocampo.
28 Mezquilal del Oro.
29. Miguel AUla.
:\0. Momax.
31. Monte F,cobf'rl(·
32 M>relos.
33. Moyahua rl.. Eslrada.
34. Nochistlán de Mejia.
35. Noria de Angeles.
36. Ojocalienle.
37. General Pánfilo Nale!a
38. Pánuco.
39. Pinos.
40. Rio Grande.
41. Saln Allo.
42. Soml>rerele.
43. Susllcacán.
44. Tabasco.
45. Tepechillán.
46. Tepelongo.
47. Teul de González OJ1ega (y su Congregación Ignacio

Allende),
48. 11allenango de Sánchez Romén.
49. Velparalso.
50. Velagn.nde.
51. Villa de Coso
52. VlHa Garcla.
53. Villa González Ortega.
54. Villa lIidalgo.
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55. Víllanueva. y
56. Zacatecas.

Las modificaciones a los nombres de los Municipios se realizarán
a iniciativa de los Ayuntamientos respectivos y con la aprobación de la
Legislatura del Estado.

Los limite!; de los Mtlniclpio~ quedml determinados en la forma
que se encuentran al promulgarse la presente Constitución. y sólo
podrán modificarse en los términos ordenados por <'sla I "Y
Fundamental.

Articulo 118. El Est!!do tiene al Municipio Libre como hase de su
división territorial y de su organización politica y añlll¡ni~h(ltiva.

conforme a las siguientes bases:

l. Los Municipios que forman el terrRorio eslat!!1 son
independientes entre si, pero podrán convenir acciones de
coordinación de alcance inlermunicipal Y constituir comités
de planeación para el desarrollo regional conforme a la ley
respectiva;

11. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de
elección popular directa que entrará en funciones el dia
quince de septiembre siguiente a su elección. durará en su
cargo tres anos y residirá en la cabecera municipal. No
habrá ninguna autoridad intermedia entre el Ayuntamiento y
el Gobierno del Estado.

El Ayuntamiento se integrará con un Presidente
Municipal, un Sindico y' el número de Regidores que
determine la ley Orgánica del Municipio.

Por c!!cla integrante dell\yUl1famiento con el carácter
de propietario se elegirá un suptente;

111. Son requisRos para ser Presidente MuI1lcIpet, Sindico o
Regidor d<' tos I\yuntamientos:'
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a) Ser ciudadano zacatecallo, en fos términ05 previstos
por la presente Constitución. y e~fm en pleno goce de
SlIS de,echos polltieos'

b) Ser vpdno del Municipio respectívn, con residencia
efectiva e inintAfltlfllpida durante el año inmediFtto
anlerior r1 I<l fechFt dp In clcc;ciún:

e) Se, de ,econocid;, probidad, tener modo honesto de
vivir, eslar inscrito en el Registro Federal de Electores y
tener la corre.spondiente credencial para vol"r:

d) No ser servidor público de la Federación. del Estado o
del respeclivo Municipio. a no ser que se separe del
cargo por lo menos novenla dias antes de la elección.

'Si el servicio público del que se hubiese separado fue
et de Tesorero Municipal, se requerirá que su rendición
de cuentas haya sido legahnenle aprobada:

e) No ser miemhro de algUl1n corporación de seguridart
pública de la Federación, del Fslado o de algún
Municipio. salvo que se hubiese separado del
desemperlo de sus funciones por lo menos novent<l
dias anteriores a la fecha de la etección:

1) No estar en servicio aclivo en el Fjército. la Armada o
la Fuerza Aérea, excepto sí hubiese obtenido licencia
de acue,do con las ordenanlas militares, 'ton noventa
dlas de anlieipación al dia de la elección:

g) No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de
algún culto religioso. a menos que se separe formal.
m~terlal y detinitivaljlEmte de su ministerio en la forma y
con la anticipación que establece la ley Reglamentaria
del Articulo 130 de la Constftución Politita de los
Estados Unidos Mexicanos;
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h) No ser .M~gis" ~do flpl Tribunal Supedm de Justicia
Juez de primma inst~ncia con jurisdicción lln el
resJlf'ctivo Munir,ipio. n menos que se hubiese
sepfU arlo de !'>1I~ hH1f:i()np~ novPllfR "';1$ ftfllp,~ da 'ft
e'er:ción: e

il No ser rlliembro de los órgmlos electorales. del
'dbun~1 !-slatal Eleclm~l. ni prestar servicios de
c:~rácter profesional en alguno de ellos. salvo que
hubiese renunc:i~do ciento ochenl~ dlas antes de la
elección Se excepluan dp, lal prohibición los
consejef(.J~ IPpresentanles df.ll POdfl'f Legislativo y toc::
represp,ntanles d~ los partid"s polili"os:

1'/ lo" pmtidos polilic"s lendrán derecho ~ RegidOles por el
principio de repres"nt~ción proporcion~l. siempre y cnando
reunan los requisitos que ('stableerm I~ ley Orgánica del
Municipio V la legislación elecloral ó,,1 Eslarlo. y hayan
ohtf'nirfo por lo mpno~ dos p"r ('jpnto efe la vot<1dón
municipal efecllva en el proceso electoral municipal
Corf espondíente.

La ley eslablecerá las fórmulas y los procedimientos
para la asignación de los Regidores por el principio de
representación proporcional de los Ayuntamientos

SI los Ayuntamientos se constituyen de seis
Regidores de mayoria relativa. aumentará su número hasta
con cuatro Regidores de representación proporcional. SI el
Ayuntamiento se compone de ocho Regidores de' mavorla
relativa. aumentará su número hasta con clnco Regidores
de representación propontondt SI el Ayuntamiento se
Integra con diez Regidores de maVOrla relallv8 aumentará
su número hasta con siete Regidores de representaclón
proporcional. Si el Ayuntamiento se Integra con doce
Regidores de mavoria relativa aumentaré su número hasta
con ocho Regidores de representación proporcional.
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En todos los cnsos - se elegirá igual número de
suplentes. Para estos efedos se tOITl;:trfln en cupnta los
datos del último censo oficial:

V. Los Regidores en general, electos mediante el voto popular,
directo y secrelo. no podrán ser reelectos para el periodo
inmediato

Las personas que por elección indirecta o por
nombramiento o designación de alguna autoridad
desempeñen lAs' funciones propias de esos cargos,
cualquiera qlle sea la denominación qlle se les dé, no
podrán ser electos para el periodo inmediato Todos los
servidores antes mencionados, cuando tengan el carácter
d~ propietarios, no podrán ser electos para el periodo
inmediato con el carácter de suplentes, pero los suplentes
si podrán ser electos para el periodo inmediato como
propietarios a menos flue hayan estado en ejercicio:

VI. Los cargos de los integrantes de los Ayuntamientos sólo
son renunciables por causas graves que serán calificadas
por la Legislatura del Estado:

VII. El quince de septiembre del año de ta elección. el
Presidente Municipat saliente o el representante designado
por et Ejecutivo estatal tomará la protesta consignada en la
presente Conslhución al Presidente Múnicipal electo. quien
a su vez la tomará a los demás miembros del Ayuntamiento
que tengan el carácter de propietarios:

VIII. La ley reglamentarla fijará el procedimiento a seguir en el
caso de los integrantes que no se presenten a rendir la
protesta; y

IX. De acuerdo con IQ que determine la ley regtarnenIIIrla. en
los centros de población del Municipio, uceplo en le
cabecera del mismo, se elegirá en reunión vecinal medlente
voto universal. directo y secreto, a los órganos auxiliares del
Ayuntamiento.



1.0' .ntegrantes de los órganos auxllhues en los
lérmlnos 'lile sellale la ley reglamentaria. .tendrán el
carácter df' Delegados Municipales. no se considerarán
parte del AYllnlaml..nto pero portrán asistir a las sesiones
pÚbliCA' y abier1as que ésle r.elebre. pAra exponer los
asunto$ quP- ~tanen A la comunic1ad que repr~~e"tAn.

tenipncto "n? 'lCIf' nn voto

CAPITULO SEGUNDO

DE tAS FACULTADES y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

Articulo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno del
Municipio Está investido de personalidad jurldlca y plena capacidad
para manejar su patrimonio. Tiene las lacullade' y nbllgaciones
siQuientec:; .

t Cumplir y hacer cumplír las leyes. decretos y disposiciones
federales. estatales y municipales:

11. Adquirir y poseer los bienes necesarios para la p.estacion
de los servicios públicos. conforme lo determinen las leyes.

111. Administrar libremente su bacienda. la que se Integrará con
los blenes propios y fos conceptos de Ingresos que
anualmente les fije la Legislatura. y elaborar el presupuesto
anual de egresos. el cual se remltlrá·a la Legislatura para su
conocimiento:

IV Promover f'1 desarrollo palltieo. económico. social y culturat
de la población del Municipio:

V De acuerdo con la ley y las bases normativas establecidas
por la Legislatura del Estado. contraer empréstitos. gravar
su patrimnnin INijIlillHi .. t* ¡ I ' 8Ci()n. constituir
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enlidades paramunlcip;:tlPo !". y exppoir el Bando de Policía y
Buen Gobierno. lo, reglarnentns y demás disposiciones
administrativas rle ohs"rv:lncia general dentro de su
respectiva jurisdicción;

Vt Prestar los sigllientes servicios pllblicos

a) Agua potable y alcantarillado.

b) Alumbrarlo público;

c) Limpia;

d) Merc:lrlos y centrale, d" ahaslo:

e) P:lnleones.

f) Raslro;

g) Calles. par'llles Y¡mdinp.s;

h) Segllfidad pnhlica y vialidad:

i) Protección civil: y

j) los demás 'lile determine la legislatura del Eslado

Cuando las condiciones territoriales y socioeconómicas
y la capacidad administrativa y I1nanciera del Municipio lo
hagan necesario. los servicios públicos podrán preslarse
con el concurso del Estado o por coordinación
intermunicipal. mediante los convenios 'lile al efecto se
establezcan;

VII. Mandar la policla y fuerza pública municipales. que estarán
a cargo del Presidente Municipal. excepto en el Municipio
donde residiere habitual o transitoriamente el Gobernador
del Estado:

y5



VIII Folttllncer RI gohiemo oemocuítico en k.s COlHlIl1ldacies y
centros de pobl~ción; promover la realización de fmos para
el análisis de los problemas municipales y consliluir
organismos populares de consulta para la ptaneación y
elaboración de los programas operativos anuales. la
participación comunitaria en las tareas del desarrollo
municipal y la supervisión de la obra de gobierno. en los
lérmlllOs que señ~l"n las leyes respecllvas;

IX. Informar mensuallTlPnte a la población. por los medios
adecuados según las cmaclerlstlcas de cnda Municipio
acerca de los trabajos ",alizados durante ese lapso y
publicar cada Ims ITl"SI'S uu rpporte snbre pi pslado de I~s

finanzas publicas.

Todos los reglamentos municipales deberán "."
publicados aules del inicio de su vigencia I\simismo.
deherá hacerse del conocimiento púhlico .....1If!sllltndo cip las
consullas re~lizadas por la vla del plpbiscllo o pI
rereréndtllH, nsi como lo relflcionAdo con 1;l5 inicintivAs
popul~rps prpspntad~s aote ell\yuut~miento

El Incumplimiento de estas obligaciones dará motivo
a las sanciones que establezcan ias leyes respectivas:

X. Convocar a los ciudadanos para que presenten iniciativas
de reglamentos municipales y propueslas para mejorar la
administración y los servicios públicos;

XI. Resolver los asuntos de su incumbencia en forma
colegiada. en sesiones ordinarias o extraordinarias. públicas
o privadas, según las caracterlstlcas y trascendencia de los
temas a tratar. que deberán se~presididas por el Presidente
Municipal de acuerdo al reglamento Interior;

XII. las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos una vez
al mes y tendrán lugar, alternadamente. en el recinto ollclal
del Cabildo. o en forma· itlneranle. a efeclo de que los
ciudadanos en general y los grupos consliluldos conforme a
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la ley se enteren de los asuntos sobre los que se delibera. 
aporten puntos de vista coincidentes con el interés colectivo 
y to~en nota rle los aCI.¡erdos qllE"; en célda C;1S0 serln 
adoptados por el Ayuntamiento: 

XIII. Someter a plebiscito loe; ::letos que por su trasCfmdencia 
requieran la aprnbélr.ión de los habitantes del Municipio. de 
conformid¡:¡d con el procedimiento y k's términos prpr:is;ldos 
en la ley; . 

XlV. Ejercer lás ahibuciones que en materia de edlJ(;aciófl, S;:lllld, 
vivienda. desarrollo urbano y protección del niedío ;¡rnbiente 
le olor yrm l;1s leyes .feder ;1le$ y f'''-t~lt;1If'';. Y e)(pr:dir he; 
disposiciones normativ;:¡s que a Sil ámbito competen: 

Xv. Sancionar las infracciones a los reglamentos y 
disposiciones administrativas rllunicipíllé;. observando el 
contenido del élr IíClIlo 21 de la Constilllciñn Política de los 
Eslados Unidos Mexicanos: 

XVI. Organiz<1r. en coordinación con los pmjeres del Estado. un 
sistema de Administración de Justicia dentro de su tprritorio. 
que dé legalidad y fundamento a sus actos y proteja el 
ejercicio de las garantías individuales y las élctividades de la 
ciudadanla; 

XVII. Aprobar las bases para otorgar el reconocimiento del 
cuerpo edilicio a las personas nacidC1s o avecindadas en el 
Municipio que se hayan distinguido por sus altos méritos: 

XVIII. Dictar normas y establecer planes y progrilrmls de fomento 
al turismo; 

XIX. Vigilar el cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo y los 
programas sectoriales, regionales y especiales en lo que 
respecta.a su Municipio: 

Xx. Mantener actualizada la estadística del Municipio: 

')7 
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Cuando dos o más centros urbanos se extiendan en
territorio de dos o más Municipios y formen O tiendan a
formar una continuidad demográfica, el Estado y los
Municipios Implicados planearán y regularán de manera
conjunta y coordinada el desarrollo de los mencl<;>nados
asentamientos con apego a la ley correspondiente;

111. Una vez aprobados por 'el Ayuntamiento el Plan Municipal
de Desarrollo y los programas que de él se deriven, serán
obligatorios par. loda la administración municipal en el
ámbllo de sus respectivas competencias;

IV, Los gobiernos municipales podrán convenir con el Gobiernq
del Estado la coordinación que se requiera a ef'lcto de que
aquéllos intervengan en la planeación estalal del desarrollo
y coadyuven, de acuerdo con sus facultades., a lit
consecución de los objetivos de la'planeación general. pan,
que tos planes estatal y municipales tengan relación-'-d!!'
congruencia y los programas operativos anuales de ambos
gobiernos obtengan la debida coordinación; y

V, El Estado y los Municipios, en los términos de, las Je)lS'
aplioelíles.~ celebrar convenios únicos de 'desairo.f
mllfllclpal que~endan todos tos aspectos de ear~ ,
econ<J;tfttco y ,,8óéial' pafa el desacrollo integral dé'''
comunidad. quedando especialmente comprendido en
dichos convenios que el Estado podrá hacerse cargo ~
algunas de las funclonel relacionadas con la administración
de las contribuciones ~les que por ley corresponda a los
Municipios; la plane~ ejecución y operación de obrU;
la prestación de SlIlYIclos públicos. encomendados
legalmente a los Municipios. cuancl9 6stos C8IeZCllfl de los
medios y recursos indlspefl$8bles ..... su lICII"lIIliilCl6l1 y
prestación,

Asimismo, podrán convenir la asunción. por ,.,.. de
loaoMunlciploe;de la administración. ejecución y operación
de obras y la prestación de servicios públicos del ámblto del
Estado, cuando el desarrollo económico y social lo haga
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necesario y la capacidad operativa de los Municipios
garantice et1ciencia

1. I.E6I;;L~T\lM
l'ft nal\Ofl

Articulo 121. los Ayuntamientos someterán a la consideración de la
legislatura la aprobación de sus leyes de Ingresos y tendrán facultades
para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la
disponiblftdad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que
lijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del
año que corresponda, debiendo observar las normas que expida el
Poder legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública

Dentro del mes de mayo siguiente a la conctusión del año fiscal,
el Ayuntamiento enviará a la Legislatura la cuenta pública. junto con los
informes y documentos.que Justifiquen la aplicación de los ingresos y
egresos, el cumpllmienlo de las metas propuestas en el Plan Municipal
y en los programas opefallvos anuales, asi C0l110 el manejo del crédilo
y la situación de la deuda pública; \o anterior sin perjuicio dp.1 informe
trimestral quP. ren<Jir" a la leyíol:l"":l

Articulo 122. los miembros del Ayuntamiento el Presidente Municipal
y los servidores públicos de la administración municipal, son
personalmenle responsables de los actos que en el ejercicio de sus
funciones ejeclrten en contravención de las leyes

los Ayuntamientos y la legistatura, en el ámbito de sus
competencias. conocerán y sancionarán estos actos en los términos de
la ley de Responsllbilidades de los Servidores Públicos del Estado Y
Munlclplos de Zacatecas; cuando las acciones constituyan delito,
conocerán las 'autoridades competentes

Articulo 123. las actas, registros, constancias y demás documentos
que expldan los Ayuntamientos son Instrumentos públicos
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CAPiTULO TERCERO

'DE LA CREACIÓN. FUSIÓN Y SUPRESIóN DE MUNICtPIOS

Artículo 124. t a facultad eje crear. slIprimÍ< y fusionar Munlcipios
compele a la legislalura del Estado. la ellal se sujetará a las slgulenIes
prescripciones'

l. Que la decisión de crear. suprimir o fusionar sea lesuftado
de plebiscito en el que asl lo decidan. por lo menos. el
selenla por ciento de los cludadanos que habiten la reglón:

11 Que la snpe<ficle lerrnorial en qtlP se pretenda constituir. 110

sea menor de cipnlo rinetlPnla kilómelros cuadrados:

111. Que la población en esa demarcación sea mayor de quince
mil habitantes:

fI/ Que el poblado que se elija e011lO cabecera ",unlcipAl tenga
por lo menos diez mil habitantes y cuenle con los senricios
públicos Indispensables; y

V. Que se dellltlestre la capacidad económica para alender y
sufragar los gastos de la Administraclón Pública y los
senricIos munlclpales.

En caso de que no sean .A.ftclloll todoa los requislIos
anlerlorea. la leglsletura nO podré erigir _ Mulik:lplotl.

Cuando dos ° mis Munldplos 1ImIIr0fes no NII.,.....' dichas
condiciones. la legislatura podrá decletar su fusión. prevlo pIIsbIIcllo.
mocIllcando para ello los Ilmlles de los Munlclplos eldslenlell y
.concedlelldo derecho de llUdIencla a los Ayunlamlentos de que ..
Irate.

Cuando exlsla duda respeclo de la linea dlvisOl1a entre dos o mM
Munlclplos. los Ayuntamientos la ftjarán de común aetlerdo. el cual
somelerén a la aprobación de la legislatura. En el caso de que no
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hubiere acuerdo. los Ayuntamientos podrÁn ocu"ir ante el lrlbunal
?Ol'-'~de Justlcla del Estado.a eleclo de que. u"a vez que los haya

. 'oídO y recibido las pruebas ofrecidas. resuelVa en forma def"'iliva

CAPiTULO CUARTO

SUSPENSiÓN O DESAPARICiÓN DE AYUN.TAMIENTOS

Articulo 125~ La Legisla'1IIa del Fstado podrÁ deda".. la suspensión ()
de!".'lpatidón de un I\yuntamiento ~i se f':ompmeha alguno dp los C(lSOS
s¡guiente~ .

I Si en forma reile""ta nO se ha reunido o sesionado de
acuerdo a la ley:

11. Si por r;ualquier "ausa se ha desintegrado:

lit Cuando ha tornado acuerdos en contravención a lo
dispuesto por la Conslilución Polltica de los Estados Unid<¡s
Mexicanos o por la presente Constilución;

fI/. Por incumplimiento grave en la prestAción de los servicios
públicos que tiene a SU cargo; y

V. Por perturbación grave de la paz púbIlca que implique
sIluael6n generaIiZlIda de lngobemabllldad por. parte de la
lIIIIofIdad local;

En cualesquiera de los casos /11l1fIdoriados en los párrafos

aiurtotes. la legislalura del Estado '"lile''' la causa legBl del
procedimiento y dentro del mismo re~lI!'6 la garanlla ClllduclonaI
de audiencia. reclbInlr las proebas que "- procedentes CO,,'OIlI'l8 a
datecho y los alegatos que quisieren presentar los Integrantes del
Ayuntamiento Involucrados.
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La declaratoria de suspensión o desaparición de poderes sólo
j' , • 'lIsurtlrá efedos sI es aprobad.. por I..s dos terceras parles de la
r (', 'o "flegis'atura.

La legislación ordinaria des"I'ollara las cansas y bases del
procedimienlo.

Articulo 126. En caso de falla absolula del Ayuntamiento en. ti! primer
año de su instalación. si 1.. legislatura eslá reunidade.signará un
Concejo Municipal inlerino y convocará a eleccionesextr{lor<linarias del
Ayuntamiento que deberá terminar el periodo Si la legislatura no está
reunida. la Comisión Permanente nombrara nn concejo Municlpat
provisional y convocará a periodo extraordinario de sesfQnes para
diChos efedos.

Hay falla absoluta de Ayuntamiento cuando no se hubiesen
efectuado las elecciones; se hubieran decla,ado nulas no se presente
el Ayuntamiento a rendir la plOtesta; pOI renuncia maYOIitaria de sus
miembros; por haber sido declarado desaparecido. o por muerte o
Incapacidad absoluta de la mayoria de sus integrantes

Si la falla absoluta dell\yuntamienlo acontece en los dos úlllmos
años de su ejerclclo. la legislatura nombrará un Concejo Municipal
sustituto que termine el periodo y si no se encuentra reunida, la
ComIsIón Pennanente nombrará un Concejo Municipal provlalon8l Y
cita'" a la legislatura a periodo extraordinario de sestones pars los
efectos Indicados.

SI alguno de los miembros' del Ayuntamiento dejare de
dell8mpellar su cargo. será sustRuido por su suplente o se procederá
según lo disponga la ley
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CAPiTULO QUINTO

DEL G08IERNO MUNICIPAl

SECCIÓN PRIMERA

DEL GOBIERNO Y DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES

Articulo 127. El gobierno municipal se deposna en una asamblea que
se denominaré "Ayunlamlenlo". Inlegrada por el Pfesfdente. el Sindico y
los RegidoreS.

la Ley Orgénlca del Municipio libre determinará las IlICult"des y•obIlgaclones que competen a cada uno de los Integrantes del
Ayuntamiento, as! como la organización y lunclonamlenlo !le las
dependencias admini~tratfvlls.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA REPRESENTACIÓN Y PERSONERiA DEL AYUNTAMIENTO

Articulo 128. El Presldenle Municipal lendrá II su cargo la
representación del GobIerno del Municipio Y la ejeQJción de las
resoluclones del Ayuntamlenlo.

El Sindico munlclpal asumirá la representactón jur\dlca en los
juicios en que el Ayuntamiento sea parte. A falta o negallva del SIndico,
tal personerta recaeré en el Presidljnte Municipal.
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TITULO VI

DEL SISTEMA eCONóMICo DeL esTAOO

CAPITuLO PRtlERO

De LA ESTRUCTURA

AtttcuIo 121. Con respeto a la$ g8f8nlll1s lndIvlduales y sod8Ies que
nICOflOCe el orden constlIuclonlII, el Estado pláneará, conducllá y
coonlhl8l'i la actMd8d económica estatal, y fomenlamy regulará las
actividades que demande el Interés general

La coordinación del desarrollo estatal por parte del Gobierno del
Estado, procurará que sea Integral, democrático. fomente el empleo y
atenúe las desigualdades sociales.

Se establece el Sistema de Planeaclón Democrática del
Desarrollo y se crean el Comité de PJaneaclón para el Desarrollo del
Estado de Zscatecas, corno órgano directamente dependiente del
titular del Poder Ejecutivo, el Consejo de Fomento Económico. los
Comités de Planeaclón para el Desarrollo Municipal de cada uno de los
Munlclploa y los Comités de Partlclpación Social, como órganos
consulltvos oonstitul(los por los representantes de los sectores
organizados da ti población. La ley establecerá los procedimientos y
reglas a los que 18 sujetarán -. consullil popular yel funcionamiento de
los árganos responsables de iÍI planeaclón democrática.

ArtICulo 130. Concurrtrán a las tarell del desarrollo económico y
social, los sectores público. social y prlvado.

Procurar OCUpaCioll digna y Illen {efflUilel'ada a las pe;süllas C;l

edad de trabajar es el deber primordial " lados los sectores de la
economla
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W.:J. El sector público deberá fomentar u organizar. por sf o con el
~~concurso de los sectores social y privado. las'áreas priof\bIrIas del
I AlIl!\4esarrollo, entendiendo por éstas a todas las que tienen que ver con la

.:ro"" satisfacción·de' las "epesllladas bá~.d!,!,la ~bIaq!in: atlmentactón.
salud. educación. vivienda. deporte Yreereadón. lISI como con la
infraeslructura para el desenvoMmlento de la vida económlca y soctal.

La ley determinará cuales erripíé$a~ Son de Interés público y los
estimulos que tal deW1Jnlpacló\1 !mJ:l!l<lul!' .ERa misma promoverá la
organización, expansión y consolidación del sector social de la
economla, definirá los artlculos y servicios considerados como estatal y
sociatmentll n¡¡pesarlos.;AsImlsmo. crl!ará los Instn¡~ ack!cUados
para el financlamlentó. articulación y tUrmas de )ré~ de las
empresas del sj!Ctor, lá capacltación empresaria! de sus integrantes, y
lo demás que se considere pertinente para su sano desárrollo.

Articulo 131. En los !armlnos del articulo 27 de la Const"uclón Polilica
de los Eslados Unirlos Mp.xicanos. el Estado reconoce el delatoho de
los particulares a la p'opiertad: d"teuninará los modos en que asuma la
lunción social que 1" concierne y será objeto de las Iim"aciones que
fijen las leyes. •

CAPITULO SEGUNOO

DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y
LOS ASENTAMIENTOS HlIMANOS

Arttculo 132. Los bienes y derechos sujetos a cualquier régimen de
propiedad dentro del territorio del Estado. quedan enmarcados en las
disposiciones legales aplicables.

Arttculo 133. La propledad rústica en el Estado de Zacatecas esté
sujeta 11 las Jlgulentes dlspoSlclorot'ls:
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,. Su extensión no deberá éxceder de los Iimftes que sellala la
Constlt\lclón PolítiCA de lus Estados Unirlos Mexicanos: y

"~ Los bienes Innb!bles propiedad del Estado y de; los
Municlplos no podrán gravallle ni eAajenarse, sino' con
autorlzaclónprevla de lat.eglslattira.

Articulo 134. la propiedad parllcular solamente puede·SeH)bjeto de
expropiación por causa de ulilidad pública y mediante Indemnización,
en la forma y los términos que determinen las leyes.

Articulo 136. Se consideran de utilidad pública la ordetiació~.de los
asentamienlos humanos: las declaratorias sobre usos, reservas y
destinos de predios; la 70nlficación y planes de desarrollo urbano: los
programas de regulación de la tenenda de la liella: la protección y
determinación de reservas ecológicas y 1.. construcción de vivienda de
interés social: la planeación y. regulación para la fundación.
conservación. mejoramiento y creckniento de los polos de desarrollo.
ciudades medias y áreas concentradoras de servicios

Articulo 136. El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos ejercerán las
atrlbuclones que en matllría de desarrollo urbano les otorgan las leyes,
asl corno las que se refieren a la organización y operación de los
fracclonamlentos rurales en k!S términos del párrafo tercero y la
fracción X'IJI del articulo 27 de • Constitución Politlca de los Estados
Unidos Mexicanos.
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CAPiTULO TERCERO

DEL PATRIMONIO Y LA HACIENDA PUBLICA DEL ESTADO

Articulo 137. La hacienda publlca se compone de los bleIMS Y
derectlos que Pel1enecen al Estado: de los nlOStienCOll y vacantes que
estén dentro de su terrilOllo:' de los legados, herenclllS y donatIuos en
su tavor;de los créditos que se le otOfgUef1; de .... rentas Y
contribuciones que se decreten por la , legll'ltura; de ...
partlcipaclones qlle la FeI1eración le conceda. V de los.--que tIOt'
eul!llqulef ""o modo obtenqa

Articulo 138. la hacienda pública será administrada por el Ejecutivo en
la forma quP pH~venQan las Ipyes

Los caudales de la hacienda pública estatal no podrén ser
emplearlos. por ningún concepto. ¡,n beneficio exclusivo de alguno de
los Municipios del Estado,

Artículo 139. la secretaria del ramo sólo hará los pagos autorizados
por el Gobemador y que estén contemplarlos dentro del Presupuesto
de Egresos.

Articulo 140. Todo~ público que maneje fondos del erario. es
personal y pecunlat1Bmente responsable de los pagos que hlctere.
debem otorgar gara,,"a a saltsfacclón de la 8eCletaM 111 R' soondlen4e

Articulo 141. El allo fiscal comenzará el primero de enero y terminaré
el treinta y uno de dIcletnble.

ArtIculo 142. En el Estado de Zacatecas no se ~"Irán monopc~os

nI 'estancos de nlnguna clase nt ...... BIE '1 .. .., $ wsros ni
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~~bicioneS a líIulo de prolpccion a la IOdllslria. salvo 10 que señale la
• .... para casos especiales. .

lEIlISlATllll'
11'\. "TAn<'

l\t'UcuIo '43. Los bienes que inl"'Wan el paltimonio del Estado pueden
ser de dominio público Yde dominio privado

A Son bienes de domklio lItibllco

l. Los de.uso común;

•. los W1muebIes destinados a un 5efvicio público;

••. los muehfes que nor_tllle"te se"" Insustil\ribles. de
singular valor o ill1portaricia: y

N. los demás que señalen las teyes respectivas

Estos bienes Son Inalienables. imprescriptibles e
inembargables y no están sujetos. mientras no varie su situación
juridica. a acción reÍllindicatoria o dé posesión definitiva o
provisional.

B. Son bienes de dominio prÍllado estalal los no comprendidos
en las fracciones del apartado anlerlor.

Artlc$ 1..... Las adquisiciones. arrendamientos y enajenaciones de
todo llpo de bienes. la prestación de servicios de cualquier naturaleza y
la contralaclón de obra le adjudIcarén a través de licitaciones públicas.
mediante convocatoria palll que lIbIemente se presenten proposiciones
solventes. en 'sobre cerrado que seré abierto públicamente, a fin de
asegurar al Estado o al MunIcIplo las mepes condiciones disponibles
en cuanto a preclo.ealdad. flnanclamle"to. oportunidad y demás
circunslanclas pertinentes.

cuando las Iicltaciones a que se hace lefelllllCla ... el pinato
anterior no sean idóneas para asegulllr dichas concllclolt.-. ~
establecerán los procedimienlos. reqlllsUos. bases, reglas y ...

100



¡JO
-----------~

PERlOOICO OFICIAL

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento 'dé
estas bases en los términos del Tltuto VII de esllJ Coristitlrt:lóil.

CAPiTULO CUARTO

DEL PATRtMONIO y LA HACtENDA DEL MUNICIPIO

Artlcuf<l145. I:os bip.nes qu<! Integran el' patrimonio dél Municipio
pueden ser de dominio público Y'de dllminio Privado'~

A Son bienes de dOUlinio publico munic~>al'

1. los del u~o cotn,m:

11 Los inmuebles destinados a un servicio público;

111. Los muebles que normalmente sean insustituibles. de
singular valor o impOlIAncia; y

IV. Los demás que señalen las leyes respectivas.

Estos bienes son inalienables. Imprescriptibles e
Inembargables y no están sujetos. mientras no varle su
situación Jurldlca, a acción reivlndicalorla o de posesión
delinitlva o provisional.

B. Son bienes de dominio privado munlcipal'los no comprendklos
en las fracciones del apartado lIfiletlor.

Los bienes de dominto privado municipal, cuando se trale
de inmuebles. sólo podrén ser enajenados mediante acuerdo
dal Ayuntamlento. aprobado por la Legislatura.
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~.;~-;.~."/ .

;;':;~rAipulo 146. I rl hncipndrl de lng Municipios del Estado se forrn:uá en
F~;",J~·térrninosde la fracción IV del a.lir.ulo 115 de la Consliluclón Polltiea

, de ros'Estados Unidos Mexicanos,

'Asimismo, se inleorará con los Ingresos pt"ovellientes (fel
'impuesto sobre diversionp.s y especláculos publ~os. y d'l los relativos al
funcionamiento y o"p.,ación ',de 'eslablac.",lcntos destinados.~ al
almacenaje, distribución, venia y consumo de bebidas alcllhólieas, 'en
la. forma ylérminos que <1elerminela leyde;la'nateria..

TITULO VII

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

CAPíTULO PRtMERO

DE LAS RESPONSABILIDADES OFICIALES

Articulo 147, Para los efectos de las responsabili<1ades a que se
refiere este Titulo. se repulará como servidores públicos a los
representantes de elección popular estalales y municipales: a los
miembros del Poder Judicial del Eslado: a los funcionarios y empleados
de los Poderes Legislativo y Ejeculivo; a los Magistrados de otros
tribunales, a los Integrantes deltnslll!Jlo Estatal Electoral y. en general.
a toda persona que desempeñe algún empleo. cargo o comisión de
cualquier naturaleza al servicio de la Admlnlstración Pública
centralizada y paraestatal. municipal y paramunicipat. quienes serán
responsables de los actos u omisiones en que incurran en el
deSempefto de sus funciones.

Son inatacables las declaraciones y resoluciones que de
conformldad con lo dispuesto en este TItulo, expidan la Legislatura o el
Trlbunat SUperior de Jusllcla del Estado.
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rlIlNlttculo 148. El Gobefnador del Estado. los Olputados a la legislatura
"''\,cal y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. serén

responsables por violaciones a la ConsUtuclÓfl PoIIllca de los Estados
Unidos MelCicanos y a las leyeS .federales, asi como por el manejo
Indebido de fondos Y_ federales.

El Gobernador del. Estado durante el tiempo de SJI eRCaf\jo V
medillllte juicio poHIico o en su caso declaración de. procedencia. sok.
podn!I _ lICUS8do por violaciones graves y slslemállcas a 1"
Constllucló" Pollllca local. por actos u omisiones que obs1ruY"n 11

lmpIdan elllbre ejercicio de la función de los derecllOS electorales VPO'
<lelIlos graves del orden c.omlln

Artículo 149. En los casos en que los servidores p.jhlicos del Eslado a
quienes sea aplic"ble lo dispuesto por el segundo p",rafo del articulo
f 10 de la ConstituciÓfl Polilic.ll de los .EsI"dos Unidos Mexicanos.
""yan sido objelo de juicio polilico anle el Congreso de la Union y éste
comunique a la legislalura del Estado la resolución declaratoria de
condena, el órgano legislativo local procederá a decretar la dest"uclón
del servidor ptíblico y su inhabil"ación para desempeñar funciones.
empleos, cargos o comisiones de cuatquier naturaleza en "t servicio
público.

Ar1lculo 150. la legislatura del Estado expedirá la ley de
Responsabilidades de los 8ervldores Públicos del Estado y Municipios,
y 18s demás normas tendientes a sancionar a quienes teniendo este
carácler Incurran en responsabilidades.. de conformidad con las
.siguientes prevenciones:

1. Se lmpondrán. mediante juicio polltico. las sanciones de
destitución e Inhabll"aclón pera desempeñar funciones,
empleos. cargos·o comlslones a los servidores ptíbllcos
seIIalados en el articulo siguiente, cuando en el ejercicio de
sus funciones Incurran en actos u orl'lslones que redunden
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en peljuiclo de los intereses públicos fundamentales o de su
buen despacho.

No procede el juldo pollllco !Xl" la mera expresión de
Idees:

n. ... comisión de deIlos por parte decualquler seMcJor
p(Itllll:o será pecsegulda Y sancionada en los *1"105 llela
legIslaclón penal; y

1ft. se aplicarán sanciones administrativas a los servidores
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad.
honradez. leabad, Impalclafidad y efICiencia que deban
observar en el desempello de sus empleos. cargos o
comisiones.

Se oirá en defensa al inculpado, y los procedimientos para la
aplicación de las sancione~ se 'desarrollarán autónomamente. No
podrán Imponerse dos vE!ces sanciones de la misma naturaleza por una
sola'conduela. .

las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que
se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento lUello a
los sEllVkloles públicos que duranle el ttempo de su encargo. o con
motivo del mismo, por si o. 'por Interpósita persona. aumenten
sustanclatmente su patrimonio. adquieran bienes o se condOzcan como
dOeIlos sobre eIos, cuya procedencia lleRa no pndiesen justificar. las
leyes penales sancionarán con el decomiso y la privación de la
propiedad de dichos bienes, además de las .penas distintas que
correspondan.

Cualquier ciudadano. bajD su más. estricta responsabilidad y
medIIInle la presentacl6n de tIImentos de prueba, podrá formular
denuncia ante la leglslatUl1l .eipectl) de las conductas a las que se

7 el presente articulo.
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CAPiTULO SEGUNDO

,D5l PROCEDIMIENTO DE JUICIO p9,lITICO

Articulo 151. ,Podrán ser ~ujetos dll juicio polilico. los Diputados a la
Legislalura del Estado; los Magistrados del Tribullsl, Superior de
JlIsli"¡", del Tribunal Estatal Electoral. del Tribunal de lo ContencIoso

'oodministrativo,V del' Tribunal de COllfr'lliaci9n v..Arbilraje;,111 Procurador
"·!Generalde·Justicia del Es.lado; 10sC.ons,ejero~ Electorallls; los Jueces

del fuero común; los mIembros de íos Ayuntamientos; los Secretarios
de despacho del Ejecutivo. V los directores generales. o sus
equivalentes. de los ;:nganismos deSCllntrallzados. empr"sas de
p",licipaclón estalal mayoritaria. socil;'dades V asociaciones similares a
éstas V fideicomisos ,públicos.

Articulo 152. Todo juicio político deberá Iniciarse ante la Legislatlira
del Estado; la que asumirá el carácter de Jurado de Instrucción SI
resolviese por mayoría de volos que la denuncIa es improcedenle o el
imi;' iado no es culpable. éste continuará en el desempeño de su cargo
V no [lodrá Ser acusarlo flOr los mismos hechos durante el periodo 'le
Sll e'j8rcicio

Si la resolución fueSe condenatoria. el pro[lio Jurado <le
Inslrucción ordenará su separación Inmedlatll del Cllrgo V dará vista con
el expediente al Tribunal Superior de Juslicia [l.ara gue como Jurarlo de
sentencia. determine el tiempo duranle el, cual permanecerá
Inhabililado

CAPiTULO TERCERO

DE LA DECLARACiÓN DE PROCEDENCIA

Articulo 153. Para proceder penalmpnte contra los servidores publico'
señalados en el articulo 151 de est" Cons!illlción por la r.om,sión rlp
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.:«
~llelüos durante el tiempo de Sil pn~mQo In 1egislalllra declarará por
~~~T~orla de dos terceras parlps rlp sus miembros presentes en sesión,

si ha lugar o no a procprler ~ontr;l. el inculpado

Si la resolución de la Legislatura fuese negativa, se suspenderá
todo procedimiento ullerior, pero ello no será obstáculo para que la
imputación por la comisión del delilo contim',e su curso cuando el
Inculpado haya conr.luido el ejelClclo de s.u encargo, pues la resolución
no prejuzga sobre los funrlamenlos de la imputación

Si la Legislalura declara qlle ha lugar a proceder, el sujeto
quedará a disposición de las autoridades competentes, para que
actiJen con arreglo a la ley.

No se requerirá declaración de procedencia de la Legislatura del
Estado cuando el servidor pilblico inculpado por dplítns del ordrm
comul) háya incurrido en ellos durante un lapso en que estuvo
s"parado de su encargo. Pero si la acusación o el ejercicio de la acción
pennl se intentiln cuando el inculpado ha vuelto :t c1p<::p.l11peilar sus
funciones o' ha sido eleclo para un cargo rfislinlo comprpndirlo en los
que se. enllmenm en el artículo 151. RP procp.derá.de ilr:uprdo r.on lo
dispuesto en este capillllo.

El efeclo de la der.laración de que ha lugar a proceder mnlla el
inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso
penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria, el inculpado podrá
reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un
delito cometido durante el ejercicio de su encargo, 00 se concederá al
reo ," gracia del Indull~,

Las sanciones penales se aplicarán conforme a lo dispuesto en la
legislación de la materia y deberán graduarse de acuerdo con el lucro
obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios
causados, cuando se trate de deHlos por cuya comisión el autor
obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios
patrimoniales

Las sanr.lones ecollómicas no podrán exceder de tres tantos de
los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados
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~I~I~T111l~ En demandas del orden clvH que se entablen contra CII8Iquler
F~T~ público no se requerirá de dectarllClón de procedencla.

CAPiTULO CUARTO

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRAnVAS

Articulo 154. Tratándose de responsabilidades adnIInl\llratIv de ros
servidores públicos. la ley de la materla determinará sus obIlgaciones a
fin de salvaguardar la legalidad•. honradez. leallad. Imparcialidad.
eficiencia y efICacia en el desempello de sus funciones, empleos.
cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u
omisiones en que Incurran, asl como los procedimientos y las
autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que
sellalen las leyes. podrán consistir en suspensión, destffución o
inhabiiitación. asl como en sanciones económicas que deberán
establecerse de acuerdo con los beneftclos obtenidos por el
lesponsable y con ios dallos y peljulclos patrimoniales causados por
sus actos u omisiones, pero no podrán exceder de tres lanlos de los
benefICios obtenidos o de los dallos Ypeljulclos causados.

CAPITulO QUINTO

DE LA PRESCRIt>CIÓN

Articulo 155. El procedimiento de juk!lo poIfllco sólO podrá iniciarse
durante el periodo en el que el~ público desempet\e su cargo y
dentro de un ello después. l.8s sanciones CllmIIIpOrldlen se
aplicarán en el ténnlno no mayor de un aIIo a partir de iniciado el
procedlmlento.
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~.y La responsabilidad por fielilo. cometidos durante él tiempo del
;l~~ por cualquier servifior público será exigihlé de 'acuerdo dOn los
~TIll*0S de prescripción consignados en la ley penal. (\ue nunca serán

Illferiores a tres años Los plazos de prescripción se Interrumpen en
tanlo el servidor púhnco desempeñ,· alqunode lbs encargos a qu!i hace
referencia el articulo 151 ' '

1" ley señalan, los casos d" p,,,scrlpción fie la responsabilidad
adn.inistraliVa lomando en cuenta la naturaleza yconsecuenc~s de los
actos u omisiones a que hace referencia la fracción 10 ,del art!C;ulo 150
Cuando dichos ados IJ omisiones fuesen graves los'plazos fie
prescripcIón no serán inferior!'s a Ires años

TiTULO VIII

PREVENCIONES GENERALES

CAPiTULO ÚNICO

Articulo 156. Ningún ciudadano podrá desemPeñar a la vez dos cargos
de elección popular. cualesquiera que ellos sean; pero el nombrado
puede optar por el que prefiera desempeñar.

Articulo 157. A los servidores o empleados públqs que ac~plarEm su
cargo sin cumplir uno O varios de lo~ requisitos exigidos' por esta
Collstltuelón. además c:le la pena que las leyes sellalen, se les
Imporldn\ 111 de' suspelll;1ón en el ejercicio de sus derechos ciudadanos
durante un allo.

Articulo 158. Todo 'l\8lVIdoI' o empleado público, para iniciar el
desempello de su cargo debefj rendIr la Prolesta de ley. ante quien
corresponde. de la'siguiente forma:
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<]iWi"'Se le requerirá: "¿Protestáis deSempeílar. leal y palrióticamente el
~." (aqul el que corresponda) que se os ha conferido y guardar y
;~~: r lJuardar la ConstRuclón Polltica de los Estados Unidos

xlcanos. la Particular del Estado y las leyes que de ellas emanen.
mirando en todo por el bien y la prosperidad de la Unión y por el bien y
la prosperidad del Estado?" Deberá contestar: "SI protesto". Se le
responderá: "SI asl no lo hiciérels, la Nación y el Estado os lo
demanden".

El Gobernador yel Presidente de la legislatura protestarán pdr si
anle la propia legIslatura.

Articulo 159. Nlngun empleado al servicio de los Podere~ del [,In(k
podrá ser de~tituido sin causa justificada.

Articulo 160. Todos los servidores y empleados al servicio de los
Poderes del Eslado y de los Municipios. asl como los d" elección
popular. recibirán por sus servicios la remunemción que las leyes
f;eilalell

Articulo 161. Ninguna licencia con goce de sueldo a servidores o
empleados al servicio de los Poderes del Estado podrá exceder de dos
meses. ni de seis en cualquier olro caso. y se concederán de
conformidad con lo que determinen las leyes.

Articulo 162. ClfJando desaparezcan. los Poderes legislativo y
EJecuttv.o del Estado, el Tribunal Superior de Justicia. por voto de
meyorla de sus miembros, nombrará un Gobernador provisional; pero
sI desaparecieren todos los Poderes ~ Estado. se hará cargo del
Gobierno. con el carácter de Gobernador provisional por ministerio de
ley. el último Presidente del Tribunal Superior de Justlcia Y. a falta de
éste. los demés. por orden regresivo de sus nombramientos; Y. a falla
de todos ellOs. el últlmo Presidente de la legislatura desaparecida.
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~'~"'I
~..c: ......(,~/ El Gobernador provisional, tan luego como las circunstancias lo
EGrs¡:; fl.llfli'litan. convoc"rá " elecciones de Gobernador y Diputados. no
., F~T~ndo ser electo para el periodo al que convoque.

Articulo 163. SI no pudieren cumplirse las prevenciones de los
articulos anleriores. se estará a lo dispuesto en la fracción V del articulo
76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TITULO IX

DE LA CONSTITUCiÓN

CAPiTULO PRIMERO

DE LAS REFORMAS

Articulo 164. l.a presente Conslitución podrá ser adicionada o
reformada; pero para ello será preciso que se satisfagan las siguientes
condiciones:

l. Que la legislatura admita a discusión las reformas o
adiciones por el voto de las dos terceras partes, cuando
menos. del número total de Diputados que conslltuyan la
Legislatura;

11. Que las adiciones o reformas sean aprobadas. cuando
menos; por el voto de las dos terceras partes del número
tolal de Diputados que constituyan la legislatura; y

11I. Que aprobadas definitivamente las reformas o adiciones por
la Legislatura. manlflesten su conformidad con eRas.
cuando menos. las dos terceras partes de los
Ayuntamientos del Estado.
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~ En un plazo no mayor de treinta dlas naturales. los
il~lllHJrmlamienlos deberlin hacer llegar ala leglslallllll delE$tadO copia
'~n ,m:ertlficada del aela de la sesión de Cablldo donde se reglstre la

determinación acordada

Se estimará que aprlleban las &dIclones o reforrnll$ aquellos
AYuntamientos que en el plazo de treinta dlas naturales no expresen $U

rarecer

Articulo 165. Satisfecllos· Iosrequlsüos señalados por el artIcUlo
anterior. la legislatura el(Jledlrli el decreto respectivo y lo remlllré al
F¡"cutivo para Su promlllgacióll. Ypu\llic.ación

CAPiTUlo SEGUNDO

DE LA INVIOLABILIDAD

Articulo 166. El Estado recoooce como ley Fundamental para su
régimen intenor la presente ConstüUción, la cual no perderá su fuerza y
vigor aun cuando un trastorno público Interrumpa su observancia. En
caso de que se estableclare en al EstadO un gobierno contrario a sus
principios, tan luego como tas condlclones lo hagan posible se
restablecerá. el orden constüucional, y COn sujeción a esta Coostitución
y a las leyes serán juzgados los que la hubieren infringido.

ArtIculo 167. Fsta Constitución es de observancia general. y ningún
servidor público ni autoridad podréII dispensal' el cumplimiento de sus
disposiciones
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ARTlcULOS TRANSITORIOS

Articulo primero Una vez que se publiquen por una sola vez en el
Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado, las p<esentes
reformas y adiciones a la Constitución p.ntr;u;Í1I p.n vigor el día 16 de
,¡IftOsI¡,¡ <le 11196, con la salvedacj d€llOS ClIJIOS:<l\l6"lW,$tillllan ,l'Olís
adelante,

Artloulo 2" Se derogan las leyes, los decretos y las rtisposiciones que
'Sé opongan a lo establecido en fa p.esenle,Gonsti/llclón; e~t,el
acuerdo ñúmerQ46 de fecha 26 <le roar,w de 1996; :expedid\) l'OI'¡~a
Legislat!lra,

Articulo 3" En el lér"'ino máximó de dos años', ómtartos a partir dél
inicio de la vigencia dé estas relormas y adiciol1és, se deberán Inte!1r'ar
las entidades y los organismos queaqlléllllS ctean. expedir 19lr 4e)Iiés
reglamentarias correspondientes y revisar las secundarias para
adecuarlas al contenido de la p<esenle Conslit\lción~r:oientras tanto. las
leyel! ",dinarias orgánicas y regl¡nnenl)llrias~ aptical:án en lo. ql\e.no la
contravengan, '

Articulo"" la facúlt3d de la legislatura de deslgnar a los~
púbHcos a que se rellere este Oecrelo. se ejercerá una vez que. en su
caso. los actuales hay'!\o tum¡¡lido el/n el, .,~li090 legal para el que
fueron nMlbr~. ' .

Articulo S" El lnéfllll'l8'lto y !lll~.aclón ,de N;1glstrados del Tribunal
Superior de JUsticia. Sé rea1\zár'á ton la llI'Óltima renovación de los
Poderes del Estado. .
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Artkuto 6° El TrIbunal de lo Contencioso Administrativo se
Integrará una vez que se haya expedido la ley reglamentaria
correspondlente.

Articulo 70 El Tribunal de Conciliación y Arbitraje continuará
fungiendo de conformidad con las disposiciones que motivaron sO
Intf'gración. .

COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA
SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

DADO en la Sala de Sesiones de la' Honotáble
Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado, a los
doce dfas del mes de Junio de mil novecientos
noventa y ocho.- Diputado Presidente.- C. "ugo
Rucias Rangel.- Diputados Secrelarios.- Lic.
Altagracla Patricia Félix Navla y M.V.Z. Rubél1
Rodrfguez Acevedo .- Rúbricas

y para que llegue a conocimiento de todos y se le dé el
debido cumplimiento, mando se Imprima, publique y circule.

bAbO en el Despacho del Poder Ejecutivo i\ los diecinueve
...dlas del mes de abril de mil novecientos noventa y ocho. -

·Sufraglo efectivo. No Reelecclón-.

ElGotieHta~.do. ~:Ú.deIEst.ido.

Itomo rrez.
7'"--yL----,
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